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NOTA
Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen deletras m1.yúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signaturas indicaque se ha,e referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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INFORME A LA ASAMPLEA GENERAL DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS l

INTRODUCCION

CAPÍTULO 1

ACTIVIDADES GENERALES

4. El Comité ConsultivCo para los H.efugiados exa­
minó en su cuarto perío<lo <le sesiones las cuestiopes
relativas a la ayuda urgente y a las soluciones per­
manentes, para dictaminar sobre ellas, y sus recomen­
daciones al respecto se consignCíD en los capítulos
111 y IV de estc informc.

5. Durante los 12 meses últimos, se ha desarrollado
una importante labor positiva en favor de estOS refu­
giados de cuya situación ha de ocuparse mi Oficina.
Sin embargo, queda aún mucho por hacer en su favor,
a fin <le llegar a cumplir los fines para los cuales fué
creada la Oficina.

6. Confío, por consiguiente, en que los Estados
Miembros de las Naciones Unidas se dispondrán a
considerar C0n el mayor detenimiento y la máxima
urgencia las propuestas que se presentan en los cé\pi­
tulos III y IV, propuestas que se inspiran en dos
ideas fundamentales: primera, la de prop8rcionar
ayu<la de urgencia a aquellos refugiados que más la
necesitan, de conformidad con los términos de la reso­
lución 538 B (VI) de la Asamblea General, aprobada
el 2 de febrero de 1952; y segunda, la de promover,
de conformidad con los artículos 1 y 8 del Estatuto
de la Oficina y con la "egunda parte de la resolución
538 B (VI), dentro de un tiempo razonable, soluciones
permanentes a 10s problemas que plantean los refu­
giados comprendidos en el mandato de esta Oficina, y
que toda"ía no han queJado integrados en las econo­
mías de los países donde residen.

de dicha ley, o sea el 24 de diciembre de 1953. El
22 de enero de 1954, el Gobierno del Commonwealth
de Australia, que no había firmado la Convención,
depositó su instrumento de adhesión, y resultó ser así
el sexto Estado en ratificar o adherirse a la Conven­
ción. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del N arte, séptimo Estado en ratificar o
adherirse a la Convención, depositó su instrumento
de ratificación el 11 de marzo de 1954. El 18 de mayo
de 1954, el Gobierno de Mónaco se adhirió a la Con­
veución, y el 23 de junio de 1q54 el Gobierno de Fran­
cia depositó su instrumento de ratificación. De COk

formidad con su artículo 43, la Convención comenzó a
regir a los 90 días de la fecha en que se depositó el
sexto instrumento de ratificación o de adhesión, esto
es, el 22 de abril de 1954.

8. Según el artículo 1 B de la Convención, cada
Estado Contratante formulará en el momento de la
firma, ratificación o adhesión, una declaración en la
que se especifi'lue si, en rPlación con sus obligaciones
derivadas de la Convención, la expresión "aconteci­
mientos ocurridos antes del 10 de enero de 1951",

1

1. En su octavo }Jeríodo de sesiones, la Asamblea
General, a más de aprobar la resolución 727 (VIII),
por la que se decidía mantener esta Oficina por thl

período de cinco años, aprobó también la resolución
728 (VIII), por la que se tomaba nota, con preocu­
pación, de la precaria situación en que se encontraban
algunos grupos de refugiados comprendidos en la juris­
dicción de mi Oficina, particularmente los que nece­
sitaban ayuda de urgencia, los que en número con­
siderable vivíal! todavía en campamentos y los que
necesitaban atención especial, respecto a los cuales no
se habían hecho todavía arreglos satisfactorios, y
n.e invitaba a que me ocupase particularmente de esos
grupos de refugiados y les prestase atención especial
en el informe que debía presentar a la Asamblea Gene­
ral en su noveno período de sesiones,

2. En cumplimiento de la resolución 728 (VIII),
dedico, por consiguiente, especial atención ~~l el capí­
tulo III del preserte informe a la situación particular­
mente trágica en que se hallan estos grupos de refu­
giados que necesitan una ayuda especial.

3. Aunque no ha sido mi propósito hacer, como
en mis informes anteriores, un examen detallado de
la situación de los refugiados en todos los países donde
residen, he tratado sin embargo de indicar el progreso
general logrado en las diversas actividades que com­
peten a mi Oficina, y de señalar, al mismo tiempo,
algunas de las principales dificultades que entrañ,. la
tarea de hallar, dentro del período dE: funcionamiento
que se 1{' asignó a mi Oficina, soluciones permanentes
a los problemas de los refugiados.

7. Al tiempo de prepararse mi informe para la
Asamblea General en su octavo período de sesiones,
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados
había sido ya ratificada por Dinamarca y Noruega.
Posteriormente fué ratificada por Bélgica, el 22 de
julio de 1953; por Luxemburgo, el 23 de julio de
19.53, y por la República Federal Alemana, el 10 de
diciembre de 1953. En Alemania, de conformidad con
la ley de ratificación, la Convención entró en vigor,
n0 obstante la fecha señalada al respecto para los Esta­
dos Contratantes, un mes después de la promulgación

Acuerdos internacionales que afectan a los
refugiados

CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS

DEL 28 DE JULIO DE 1951

Sección 1

1 Distribuido anteriormente como documento A/2648, del
17 de mayo de 1954.
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Sección 2

Relaciones con organizaciones intergubernamen.
tales y gubernameniales

14. Mi Oficina sigue con interés toda la labor que
se realiza en la esfua intemacional para establecer
acuerdos internacionales, en cuanto afectan él los rctu­
giados, con miras d. que los intereses de éstos queden
protegidos en dichos instrumentos. En particular, se
presta especial atención a la labor de la Comisión de
Derechos Humanos en lo que respecta él la preparación
ei<,- pactos internacionales ele derechos humanos y otras
mecíidas para lograr el respetn de tales derechos, espe­
cialmente la cuestión elel derecho de asilo.

15. En virtud ele su resolución 728 (VIII), la Asam­
blea General tomó nota, en su octavo período de sesio­
nes, dl' las relaciones que 111i Ofrcina había establecido
con las organizaciones interesadas, expresó la espe­
ranza de que se realizasen consultas adecuadas al for­
mular todos los programas de acción internacional
destinados a mejorar la situación de los refugiados
puestos bajo mi jurisdicción, y me invitó a dar cuenta
de dichas consultas en mis informes.

16. Mi Oficiua continúa su colaboración y sus rela­
ciones de consultas con los varios organismos espe­
cializados y otras organizaciones intergubernamentales
interesadas en diversos problemas que afectan a los
refugiados.

OnCINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

17. Ha sido sumamente provechoso para mi Oficina
el asesoramiento del Director General de la Oficina

DERECHOS HUMANOS

Sl.'PRESIÓN O REDl.'CCIÓN DE LA APATRIDIA

13. :\Ii Oficina sigue prestai1do atención a la labor
que rt:aliza la Comisión de Derecho Internacional sobre
esta materia. En su período de sesiones de 1953, la
Co111;sic'1Il adopt/) prO'.·isionalmente unos proyectos de
conwnción para la supresión o reducción de la 'lpa­
tridia en el porvenir, que se remitieron a los gobiernos
con obj do ele que éstos formulasen sus observaLiones.
La Comisión pidió a su Relator Especial que prepa­
r,'lse para el período de sesiones de 1954 un informe
sobre la cuestión de la supresión o reducción ele los
casos actuales de apatridia, cuestión esta de gran impor­
tancia para los refugiados.

cIOn de ptestar alimentos, del que se hizo también
mención en mi último informe, y qtle es de especial
interés para lo" refugiados, el Consejo Económico y
Social pielió en su 170 periodo de sesiones qUl' el
Secretario C;eneral transmitiese e! informe dd Co;nité
de Expertos a los diversos gobiernos para su infor­
mación y para que adoptasen las me(lidas que estima­
ren pertinentes; que consultase a los Estados Miembros
si estimaban conveniente convocar una conferencia de
plenipotenciarios para terminar la redacción de la Con­
vención sobre la tramitación en el extranjero de ;-ecla­
maciones relativas a la prestacihn de alimentos; y
rec0111endó a los gobiernos que utilizasen el texto de
la cOl1\'ención modelo sobre la ejecución en d extr<'.ll­
jera de la obligación de preitar alimentos C01110 guía
para la pn'paracillIl de tratados Li'aterales o de una
legislación uniforme.

2

CONVENCIÓN SOBRE DECLARACIÓN DE FALLECIMIeNTO

DE PERSa N AS DESAPARECIDAS

11. La Convención sobre Declaración de Fal!tó­
miento de Personas Desaparecidas, a la que se hizo
referencia en mi último informe, ha sido pnsterior­
mente ratificada por Bélgica. La Oficina Internacional
de Declaración de Fallecimiento de Personas Desapa­
recidas, prev!sta en la Convención, continúa ~uncio­
nando en Gmebra con un volumen de trabajO que
va en aumento.

RECONOCBfIENTO y EJECUCIÓN EN EL EXTRANJERO DE

LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS

que figura en el artículo 1 A, habrá de entenderse en
el sentido de "acontecimientos ocurridos antes de! 10

de enero de 1951 en Europa" o ele "acontecimientos
ocurridos antes elel 10 rle- enero de 1951 en Europa o
en otro lugar". De los Estados que hasta el presente
han ratificado o se han adherielo a la Convención,
Bélgica, Dinam:l.rca, la República Federal Alemana,
Noruega y d Reino Fnillo han declaraelo que la citada
expresillll deberá entelllk'rse en e! sentido de "aconte­
cimientos ocurridos antes dd 10 de enero de 1951 en
Europ<'. o en otro lugar"; los Gobiernos dd ComlJloll­
wcalth de Aust"alia, de Francia, de Luxemburgo y de
Móna,-o han declarado que le darán el sentido de
"acontecimientos ocurridos en l~uropa".

9. En los países que han firmado la COI1\'ención
pero que no la han ratificado todav;a se ha iniciado
el procedimiento constitucional de ratificacilll1 y, en
algunos casos, se halla ya bastante adelant;1clo. En Aus­
tria. la ley de ratifica':ÍlÍn h:1 sido aprobada por ambas
Cámaras del Parlamento. El Gobierno de Austria, en
el momento ele la firma hizo diver,as reservas ele im­
portancia a las disposiciones ele la Convencilll1. Me
complace poder comunicar ::jue la mayoría de estas
reservas fueron retiradas y no figuran en la ley por la
que la Conn'nci()n ha sido aprobada por el Parlamento,
saho ciertas reSc'l'vas ele interpretación, y reservas él

los párrai'ls 1 y 2 dd artículo 17, sobre el empleo
remunerado, que se aceptan solamente a título de reco­
mendación. De acuerdo con la función que se le enco­
meneló en virtud de su Estatuto, rr,,' Oficina c1J11tinúa
haciendo gestiones para que ratifiquen la Convención
10s Estados signatarios y para que se adhieran a ella
otros Estados.

10. La entrada en vigor de la Convención constituye
tino de los he:hos más importantes entre las medidas
adoptadas internacionab1l'nte para la protección de los
refugiados. La COI1\-ención constituye la codificación
más completa de los derechos de los refugi2.dos que
hasta el presente se haya incorporado en un instru­
mento internacional. Agrupa en un instrumento único
los anteriores convenios internacionales relativos al esta­
tuto de los refugiados, y que se aplicaban a grupos
determinados de éstos. Fst"blece b condición jurídica
de los refugiados, con las gardntÍas de derecho inter­
nacional que son propias de una convención multilateral,
y reconoce expresamente las funciones que tiene el
órgano internacional encargado ce la protección de los
refugiados para vigilar d cumplimiellto de sus dispo­
siciones.

12. En lo que respecta a las medidas encaminadas
a preparar un instrumento internacio?al sobre el r~co­
nacimiento y ejecución en el extranjero de la obhga-
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Internacional del Trabajo en relación con diversas
actividades de ayuda a los refugiados, financiadas con
la Donación (1c la Fundación Ford. :LVIi Ofi;::ina trabajó
asimismo en estrecha colaboración con la OTT en rela­
ción con e! prohL:n:a de las posibilidades de empleos
para los refugiados de profesiones liberales. Acerca
de este p"oblema se prese:ltó un documento conjunto
de las l'J~tciones l'nidas y de la OTT a la Cuarta Con­
ferencia de las Organizaciones no Gubernamentales
interesadas en las MigTaciones, que se reunió en
Ginebra en agosto de 19S3 y aprobó una serie de reso­
luciones destin;¡das a servir de base a una accie'm inter­
nacional ceorelinaela para solucionar el problema.

18. En estas resoluciones se subrayaba especialmente
la necesidad (le encontrar colocación para los profesio­
nales re fugiaelos que ya poseen Sl1 documentaci(m, en
lugar ele el11p!"Cncl,'r nuevos estudios arduos y costosos.
Como medida siguiente al respecto, se n:con1l'nclaba
que los organi:'l11os interesados procedieran a indagar
las [:lOsibili<1ac1es e]e empleo que existen en algunos de
los países insuficientemente elesrtrrollados que han al­
canzarlo su inde;Jem1encia en fecha recielote.

'19. A,!mismo, mi Oficina participó en las tareas de~

Grupo Técnico ele Trabajo sobre l\Iignción patro­
cinado conjuntamente por las Nacione~; Unidas y la
OTT, y quC' está encargado de examinar cuestiones que
afectan a ;"s refugiados, tales como la admi:;ión de tra­
bajaGores extranjeros con fines de residencia y empleo,
migrames de las categorías profesionales, y la coordi­
nación de los programas de migración.

20. Las medidas adoptadas por la OIT y mi Oficina
('n relación con el problema de los marinos refugiados
se consignan en el capítulo IT del presente informe.

OR(~A1'\IZACIÓ1'\ DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

EDFCACIÓN, LA CIEXCIA y LA CL'LTL'RA

21. Un representante del Programa dt, la UNESCO
para el lntep2ambio de Personas estuvo en Ginebra
en noviembre de 1953 con ei objeto de hacer un estudio
por el método del muestreo de los expedientes de
13.000 refugiados pertenecientes a la~ categorías pro­
fesionales, que fueron transferidos a mi Oficina por
la Organización Internacional de Refugiados. El repre­
sentante de la UNESCO, cuya tarea consistía en deter­
minar si algunos de estos refugiados podían ser colo­
cados en los puestos profesionales vacantes que figu­
raban en los registros de Id UNESCO, comprobó que
un gran número de ellos habían ya emigrado, algunos
como obreros; pero pudo. a pesar de todo, seleccionar
a unos cuantos expertos para trabajar como meteoró­
lagos y topógrafos.

22. Se convino entre mi Oficina y la UNESCO que
ésta procedería, con la ayuda de la Oficina Internacio­
nal de Universidades, a evaluar los méritos académi­
cos v profesionales de los refugiados comprendidos
en la juriselicción de mi Oficina, con el fin de facilitar
la tarea de colocarlos eventualmente en puestos espe­
ciales.

23. En materia de protección legal, mi Oficina está
trabajando con la UNESCO para reducir las trabas que
se oponen a la libertad de movimiento de los refugia­
dos dedicados a actividades docentes, científicas o cul­
turales.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALL'D

24. Debe hacerse especial mención de la participa­
ción de la Organización Mundial de la Salud en los
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trabajos de carácter internacional a que se hace refe­
rencia en e! párrafo 17, con el fin de encontrar empleo
a los refugiados de profesiones liberales. La OMS ha
conyenic1o en prestar su ayuda, por conducto de sus
oficinas regionales en ciertos países del Cercano Oriente,
para encontrar ocupación a los refugiados rle profesión
médi;::a en ae¡ llel10s países en que son muy necesarios
sus servicios.

CONSEJO DE EUROPA

25. En septiembre cíe: 1953, se presentó un memorán­
dum sobre las actividades ele mi Oficina al Comité de
Población y Refugiados de la AS~1.mblea Consultiva
elel Consejo ele Europa. Luego de examinar dicho m"­
morándum, la Comisión aprobó por unailimidad una
solución por la cual la Asamblea tomaba nota especial­
mente de que, a pesar de los esÍLlerzos realizados, los
recursos con que contaba el Alto Comisionado eran cles­
proporcionados a las múltiples y varias tareas que éste
debía cumplir. POi" consiguiente, la Asamblea expresaba
su deseo de que se pusieran a mi disposición los fondos
que me pc:rm: Ll\:sen continuar desempeñando las irúpor­
tantes funciones que me habían sido confiadas.

26. En diciembre de 1953, el Comité de Ministros
designó al Sr. Pierrc Schneiter representante especial
de! Consej o de Europa para los refugiados nacionales
y la superpoblación, por un período de un ailo a contar
rlel 10 de febrero de 1954. Se encargó al Sr. Schneitfr
la tarea de estudiar el problema de los refugiados nacio­
nales y de 12, superpoblación ele Europa, en consulta con
los gobiernos y con las organi<aciones internacionales
interesadas, con el fin de pn.,entar propuestas para
su solución al Comité de Ministros. Tuve oportunidad
de examinar con el Sr. Schneiter diversos -problemas
relativos a la superpo!:Jlación, reiugiados nacionales y
refugiados comprendidos e\1 la competencia de mi Ofi­
cina. Tras un cordi;J cambio de impresiones, se convino
en que, con una colaboración amistosa y permanente,
se podría evitar ]a duplicación de los trabajos.

27. En mi informe a la Asamblea GenerJ.l en su
octavo período de sesiones, me referí a las medidas
adoptadas por el Consejo de Europa para hacer exten­
sivos a los refugiados los beneficios de ciertos conve­
nios internacionales en materia social. Como resultado
de tales medidas se prepararon los protocolos del Acuer­
do Interino Europeo sobre sistemas de Seguridad So­
cial referentes a Vejez, Invalidez y Supervivencia,
el Acuerdo Europeo sobre Seguridad Social en ramas
distintas a los sistemas referentes a Vejez, Invalidez
y Supervivencia, y el Convenio Europeo sobre Asis­
tencia Social y Médica.. En dichos protocolos se esti­
pula que los refugiados residentes en los Estados Con­
tratantes deberán ser asimilados a los nacionales de
dichos Estados a los efecros de estos Convenios. Tanto
los Acuerdos como los Protocolos fueron firmados el
11 de diciembre de 1953 en nombre de los Gobiernos de
todos los países miembros del Consejo de Europa, y
se hallan pendientes de ratificación.

COMITÉ IKTERGUBERKAJ\iEl'TAL DE MIGRACIONES

EUROPEAS

28. Además de las actividades que se realizan en
común a favor de los refugiados de origen europeo
en China, cue;tión a la que se dedica más adelante
una sección del presente informe, mi Oficina y el
Comité de Migraciones han trabajado conjuntamente,
y en estrecha colaboración con organizaciones filantró-
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RelacioncR con organizaciollt's privados

35. ;\Ii Olil'Ína ha atribuído sil'mpn' la mayor im­
portanl'Ía al lllan!t'l1imit'ntn <Il' rl'1al'Íones amistosas v
elicacl's l'lln todas la, organizal'Íol1es privadas quc tr:{­
bajan en favor d,' los rl'iugiados. Sl' han establecido
las mús estrechas rela,'iOllt's cntre mi Olirina \' estas
organizaciones, que sol1 ,'lrganos dl' ejecurit'lIl' y, por
lo tanto, indispl'nsabks para l1l"'ar a cabo proyectos
!t'ndien!t's al logro tle solucioI1l's permaneI1tes y a ali­
viar la ~ituación de aquello~ rt'fugiados más desampa­
rados,

36. En colabnraciún con un gran número de orga­
nizacior1l's filantrúpicas priv:ttlas, que forman la Con­
ferenda Peflnanl'lltl' de Organizaciones Privadas de
Benl'!in'ncia, l'n pro de los ref ugiarlo~, y la Con ferencia
de ()rganizaciOT1l'~ no <;ubernamentales interesa(las
en l\Iig-ración, ~e han formulado varios plancs de tra­
bajo tanto para promover el reasentamiento e'l lo~ paí­
se~ de ultramar. como para acelerar la incorporación
efectiva dc los refugiados a la vida de los países clonde
actualmente residen. La Donacil)n de la Fundación
Ford para los Refug-iados me ha permitirlo asignar íni­
rialnll'ntl' ciertas cantidades necesaria~, para empren­
<ler mw:hos de esos planes de trabaio, los cuales han
sido ejecutados por diversas organIzaciones filantró­
picas. Es intert'sante destacar la nt1l'va orientaciún que
sig-uen estas organizaciones filantn)picas priy¡',das. En
tanto que an!t's, muchas ele ellas se dedicaban princi­
palmente al sororro directo, ahora, más que contri­
huir a paliar el probiema, tratan principalmcnte de
lograr soluciones permanentes, por no existir una orga­
ganizaci('l1l internacional que pued;: actuar de un modo
!'iecti\'(l ('n todos los aspectos del prohlema de los refu­
giacl(J~"

3i. En cuanto al socorro material directo, la fun­
cir'm ele las organizaciones filantrópicas en la ejecución
del programa de ayuda de urgencia dd Fondo cie Soco­
rro a los Refugiados (Naciones Fniclas), en favor ele
los grupos más necesitados bajo la competencia ele
mi Oficina, es tan importantC' como sus actividades en­
caminadas a encontrar soluciones permanentes.

38. Las actividades ordinarias de consulta V colabo­
ración con las organizaciones privadas de be;eficencia
se realizan no sólo entre mi Oficina de Ginebra y los
representantes de la oficinas centrales ele las organiza­
ciones internacionales. Se mantienen unas relaciones
semej antes en tocIos los países donde existen oficinas
auxiliares. Pue'ien citarse los siguíentes ejemnlos:

39. En Italia se réune regularmente el Comité para
los Refugiados Extranjeros, donele los representantes
de todos los organismos que trabajan en Italia a favor
de los refugiados examinan los problemas con mi re­
presentante.

En Francia la situación es ligeramente diferente, por
no existir ningún organismo encargado de coordinar
las actividacks del gran número de organizaciones filan­
trópicas que se ocupan ele los refugiados. Mi repre­
sentante se mantiene, sin embargo, en relación cons­
tante con esas diversas organizaciones.

Uca situación semejante: exi~te en Bélgica, donde
mi representante tiene frecuentemente la oportunidad
de pre~tar su concurso a las organizaciones filantró­
picas privadas en sus trabajos.

33. Se ha mantenido un estrecho contacto con el
rrprescntante del Prog-rama de los Estados Unidos
de América para Ayuda a los F1tgitivos, intercambiando
con el mi5mo datos r1l' interés común, r lativos a los
refugiados comprenr1idos en la competencia de mi
Oficina.

34. En 10 que respecta a una serie ele problemas, a
saber, la prestación ele ayuda de urgencia, el reasenta­
miento local dent ro de Europa y el rC'asentamiento en
el C'xterinr, así como los aspectos más generales elel
problema de hallar el mcrlio y manera de lograr solu­
ciones permallC'ntes, la colaboración prestada por el
Programa y el continuo intercambio de in formaciones
relacionarlas con estas activielades, han sielo de gran
provecho y estímulo para mi Oficina.

PROGRA""r A DE LOS ESTADOS Fxmos DE A"rÉRICA PARA

A VI"DA A LOS FCGITI\"OS

32, Fntn' hs :tcti"idac1I's I'n la, cuales b Org-ani­
zacÍl'l11 de Cnr111'T:t ... ic"n Econr'l!l1ica Eurojwa ha cola­
horado cnll Illi Clncina l'1 año paqdo, n1l'I'l'cen especial
lllencic'lT1 b~ pwdielas adoptadas 1':1 r:l facilitar la cir­
cnlacir)1l rJp trahl iarlnr.., t'lltn' sus Estarlos miemhros.
Fntre talc'~ lllt'r1ida~ n'!l1r;l UI1:1 decisi()n (Iel Coml'io
de 1:1 nr~ani'<lCi('lIl rol' la cml SI' reQ'lalllenta el l'lllpl;'o
de na('ionalt'~ el" los [l:tí~l'~ Illlf'mhros. DI' acucrdo
con e5t:1 dl"'j,ir'l1l. be; :111ln r ;,l:r1(" rl(' 10<; E:;t:1r1o<; miem­
hros :1 solicitur1 (k 10<; in!t'l'I'Qr1ns, r1eher(¡n concC'def
1I('rmi~0~ par:! 1'1 ('J11p11'0 (1t- tr:thaiar1on'~ c:!pacitados
nacion:ll,'~ rk otros raí,;c's miel1111I'os. cuando sC' r1t'­
tntwstre {Jtw t.'llf'T b mano r1t- ohra c:1pacitada, m¡cional
n ext'":1n jera, r¡uc constituYI' la fUI'l'za de tr:1baio rC'g'u­
1:11', no se rli<;pol1e l'n (,1 paí<; de h r¡uc rcr¡uicra la ocu­
pación I1C' quc' se tratl'. Cr,mo resultar10 rle las consul­
tas rcali7;1r1as ('nt,'(' la ()r~~l'~iz:1ciól1 V mi ()ficina, se
inclu\'('l (':1 ('sa r1t-cisj,'l1l una disposición por la cual los
refugiarlos ljl11' en el momento rlC' h:1ccr su primera
solicitud rk rmpleo scan oficialmente reconocidos como
ta]Ps en otro país miemhm. rleherán ser tratados como
si fuesen nacjnn:1k~ de e5C país, siempre r¡ue tengan
derrcho a reg-resar :11 mismo.

'· •. I ........._ ......,¡....~ ............·;.;,¡:·,,_...-..;.;..~:.-;..,;;..--..:..~..o:-. ,¡;..;,;===:s==.!ll_---------.ttT'
pkas rrh·'llla~. l''¡ una serit.' de programas relacionados Scccitín 3
l'OIl los n' fug'iadlb,

2l}. Entn' ,'stos I1111~r;lmas ligura el llamado "Plan
dl' ios J)tlS :\Iil", t'n ,irtud lkl nlal "an a Sl'f admi­
tidos ,'n l'l I~t'intl t "nidll 700 rt'fug-iatllls procedl'lltl's de
¡\u'tria.. \Iemani:\ ". Tri,'stl', el1carg;'¡ndos,' el Comitl'
d,' :\Iig-r;!cilllll'S d,' 1:1, ¡~I"tiol1"s y llt'\ transporh' <le di­
chos rt'Íugiadtl".

30. Los pnl~I't'StlS logrados por el l"omité de l\Ii­
gracillnl's ,'11 1:1 1:¡ n':¡ d,' a \'\Ida l' al n'asl'lltamiel1to
;k los r"fIH~i;¡do, ,'n Tril'st,:, incluso la solucil'l\1 de
los casos di [i,'ilto" m,'n'Ct'n ml'l1l'i,'ltl l'special. y los
detalles al rt"pecto figuran en los capítulos ITI y IV
del presentl' in forme.

31. En julio d,' 11)53, m,'diante la labor enn junta
del COlllitl' d,' :\Iigraciolll's, 1'1 Programa de In~ Es­
tados Cllidns d,' ,\Il'l'ri.·a para :\yuda a los FUg'iti,'os
~. mi Oficina. s,' 11""1') a htl,'n tl'rminn el pron'rto para
('] establecillliento en Francia de 15-1- trabajadores agrí­
colas refug'iadn, d,' Crecia.

.. ··"lr··.
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47. En vista del alcance y diversidad de los proble­
mas que debe resolver mi oficina auxiliar en Alemania
y de lo eY.tenso de la región que tiene a su cargo, y
teniendo particularmente en cuenta el número de refu­
giados que, en Alemania meridional, habitan en campa­
mentos o instituciones donde ft',eron colocados por
la Organización Gubernamental d,: Refugiados, se esti­
mó necesario abrir una oficinél local en el sur de Ale­
mania. Conforme a lo convenido con el Gobierno Fe-

OFICINA LOCAL EN MUNICH

45. En Egipto hay gran número de refugiados de
la preguerra y ele la posguerra que están bajo la com­
petencia de mi Oficina. El Gubierno egipcio ha mos­
U'ado gran interés por resol\-er el problema de estos
refugiados; durante el año a que se refiere este informe,
las negociaciones entabladas entre las autoridades egip­
cias V mi Oficina dieron como resultado, en febrero de
19S{ la firma de un acuerdo con el Gobierno de Egipto,
en el que se estipulaba, entre otras cosas, el estableci­
miento de una pequeña oficina auxiliar en El Cairo.

46. He presentado el nombre de un funcionario de
mi Oficina a las autoridades egipcias y, si queda acep­
tado, comenzará a actuar como representante mío en
Egipto.

44. Se recordará que en la propuesta que presenté
a la Quinta Comisión de la Asamblea GelH::ral en su
octavo período de sesiones, se preveía el establecimiento
de nuevas oficinas auxiliares en el Brasil y Egipto y
de una oficina local en Alemania meridional. La situa­
ción actual respecto de estas oficinas es la siguiente'

EL CAIRO

Sección 5

E8tablecimiento de nuevas oficinas auxiliares

prl'stado atl'ncillll l'n din'rs,lS ocasionl's. LUl'g:O dl' l'xa­
minar el probk'ma, el I 'olllité c'onsultivo n'l'ollll'llll(')
"quc la (>ticina del ¡\ltc, l'olllisionatio il\\l'stig:ase la
situaciún y las i,osibili'~,\lles dl' rl'sol\'l'r el probll'ma
de los rdugiados chillos l'n llong: Kong, l'n colabora­
ciún con las autorillath:s de l'SIL' territorio, utiliz:t1ll1o
para ello sus propios rl'cursos pn'supul'starios u otros
rl'cursos disponibles", y que pn'sl'ntaSl' tan pnmto
como fuese posible t1l1 informe al Comité.

42. Como mi Oficina no c1isponl: lle fOIlllos prl'SU­
puestarios para este estmlio, me PUSl' en contacto con
la Fundación Ford, de los Estados Cnielos, que, como
St' verá por la kctura de otras secciones llel pn'sl'n!L'
in forme, habíase mostrado interesada repetidamente en
el problema de los refug-iados. Hacia fines de 1953,
la Fundación Ford hizo un donatiyo de 50.000 dólares
para ese fin concreto, lo cual permitió Ileyar a cabo
las gestiones necesarias para efectuar el estudio de
que se trata,

43. En abril de 1954, Cúil el asentimiento ele! Go­
bierno de! Reino Unido, pedí al Dr. Eelvard Hambro,
antiguo Secretario de la Corte Internacional de Jus­
ticia, que se encargase de dirigir la misión ele estudio.
Esta, que se compone de siete miembros, incluso un
representante de mi Oficina, inició sus actividades en
mayo. Se espera que e! Dr. Rambro pueda presentarme
su informe para fines del yerano ue 1954.

5

Estudio sobre los refugiados en Hong Kong

41. El Comité Consultivo para los Refugiados con­
sideró en su tercer período de sesiones un informe (Al
AC.36/25) sobre los refugiados chinos en Hong Kong,
problema al que mi Oficina desde sus comienzos había

Sección 4

En l(¡~ l'aí~,'~ Bajos, aproximadanlt'ntl' 20 or¡;ani­
:.ll'ione~ dl' Ill'nl'lit'encia Sl' ocupan dt' l'tll'stioncs rela­
cionadas con los rl'fugiados, v actu:;Inll'ntl' sc vil'm'
cstudiando l'n cstn'cha 'cllnsu!t:lcon mi lllirina auxiliar,
la !orina d~' (l'ntralizar las activilladcs.

¡':n el I{eino l Tnillo existen tlllS l'ntilladl's t'nl'arga­
da..; de l'llordinar los trabajos cn iavllr de los rl'fugia­
llos: d I.'Ollscjo UritúniclJ lk .\)'tllb a lo~ H.l'fugiado~

)' la CllllflTcncia I'crmallclltc de Organizacillllt'S =-~ri­

t(llIi~'as para .\vuda a los Rdug-iatlos. Estos llos org-a­
nislllos, inll'gr:illos por las socicdades filantrópicas, e sc
compkmcntan l'n gran parte y mantienen lIna Sl'cre­
taria conjunta. l\Ii rcpresentante matlticm' relaciones
I'St rechas úll1 ambos y asi~,te a sus reunioncs.

En ;\Il'mania, l'n casi todus los Liillda existen con­
sejos de refugiados integrados por rcprcsentantes tic
las autoridalks locales, de las organizaciones de bene­
licl'ncia, de los grupos de refugiados y de mi Oficina.
¡':stos C01!SI'jUS lle refugiallos han sido de gran utili­
dad pala la comprensi('JIl mutua de los problemas que
afl'l't,l1\ a los refugiados l'n Akmania. Las institucio­
I1l'S filantn')picas de :l1cance internacional han formaclo
un Consl'jo lle Organizaciones T)rivadas cIe Benefi­
cencia, a cuyas reuniones asis!l' mi rcpresentante.

En Austria un número cons derable dl' organiza­
ci(mes filantrópicas internacionales y nacionales han
constituido un C;rupo dc Trabajo de Organizaciones
pro Refugiados. A las reuniones que este grupo cekbra
perilldicamen!l', el Ministro d:! Interior) mi Oficina
asisten como obervadores. Además, las organizaciones
inll'rnacionaks lle beneficencia han formado un Con­
sejo en el cual mi Oficina también está rl'presentada
1)(;r un observador. Por último, las organizaciones
internacionales cl'lebra:l reuniones mensuales, bajo la
presidencia ek mi repre~;entante, para discutir asuntos
de interés mutuo.

En Grecia, donde so1aml'nte un número limitado de
organizaciones filantrópicas trabajan en favor de los
refugia(los, no existe ningún consejo oficial que las
agrupe; pero Sl' ha establecido la colaboración más es­
trecha entre mi representante y cada una de ellas.

J\Ierecen l'special atención la estrecha cooperación
y yaliosa asistencia que las organizaciones denomina­
clas Ayuda Suiza a Et, 'opa y Consejo Noruego de
Refugiados han continuado prestando a mi Oficina.
desplegando gran actiyidad a fayor de los rdugiados
en la mayoría de los países antes mencionados.

40. En vista de las situaciones diferentes que existen
L'I1 los di\'l'rsos países y de la variedad ele los trabajos
que, en fayor de los refugiados, realizan las organi­
zaciones filantrópicas internacionales y nacionales es
ele suma importancia señalar de un modo exacto los
procedimientos de consulta y colaboración que son más
conyenientes para cada territorio. En todos los países
arriba mencionados. elonde residen gran número de
refugiados, los programas en pro de los grupos más
necesitados y los encaminados a lograr soluciones per­
manentes, se preparan en mutua consulta.
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CAPÍTULO II

ASPECTOS JURIDICOS DE LA PROTECCION INTERNACIONAL EN DIFERENTES PAISES

-
deral, en febrero de 1954 se inauguró en Munich una
uficina local, atendida pur un fllIlcionario técnico.

Río DE ]MoIEIRO

48. Dada la magnitud de la región geográfica Je que
debe ocuparse mi representant'~ para .\mérica Latina,

49. Si bien las medidas mencionadas en la secciól!
1 del capítulo 1 han sido principalmente adoptadas en
ei ámbito internacional, mi Oficina, a través de las
oficinas auxiliares, continúa cooperando estrechamente
con los gobiernos de los países donde residen refugia­
dos en todo lo relativo a su situación jurídica, pro­
curando la adopción de medidas para su reglamentación
y mejora. Gracias a la buena voluntad de las autori­
dades ele los paises de residenda, se han adoptado
muchas medidas de carácter administrativo y legisla­
ti,'o para mejorar la situación de los refugiados. Con.o
no es posible presentar aquí, en detalle, dichas dis­
posiciones, algunos de cuyos asp~ctos han sido ya des­
critos en mis informes anteriores, mencionaré única­
mente alguhos de los aspectos más destacados de la
situación jurídica de los refugiados en cada país.

AD1IISIÓ¡';, RESIDEKCIA y EXPULSIÓN

50. En Bélgica continúa en vigor el acuerdo en
virtud del cual, tanto para los fines de la legislación
del país romo en lo que respecta a la Convención, mi
oficina auxiliar de Bruselas es quien acredita la con­
dición de refugiado. El Gobierno ha promulgado
decretos para la apliración de la ley de 28 de marzo
de 1952 relativa a la policía de extranjeros; en los
mismos se reglamenta la constitución y funcionamiento
de una Comisión Asesora en cuestiones de expulsión,
la cual debe ser consultada en todos los casos de expul­
sión de refugiados. Disponen dichos decret08 que mi
oficina auxiliar debe ser informada de los casos de
t;xpulsión que estén pendientes ante la Comisión, per­
mitiéndole así presentar peticiones o propuestas sobre
dichos casos. Además el sauf-condttit (salvoconducto)
que se concedía anteriormente a las personas que en­
traban en Bélgica clandestinamente r ,firmaban su
condición de refugiados, cuyo período de validez era
de 60 días, ha sido sustituído, en virtud de tales decre­
tos, por un certificat ri'immatriculation (certificado de
matrícula), válido hasta que la condi:::ión de refugia­
dos haya sido regularizada, por acreditarla mi oficina
auxiliar.

51. En los Países Bajos se tiene en estudio actual­
mente la modificación c1.e la ley de extranjeros de 1849,
con el propósito, especialmente, de reglamentar la admi­
sión de refugiados. En espera de esta legislación, las
autoridades de los Países Bajos han adoptado medidas
para evitar la detención de los individuos que entran
en el pais clandestinamente y alegan su condición de
refugiados. Dichos individuos son asignados a un cen­
tro especial, durante la im'estigación, quedando en
libertad tan pronto como se establece su condición de
refugiados.

52. En Francia se han dictado decretos complemen­
tarios de la ley de 25 de julio de 1952, que creó la
Oficina para la Protección de Refugiados y Apátridas.

6
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he celebrado consultas con el Gobierno del Brasil para
el establecimiento de Ulla oficilla auxiliar en ese país,
que permitiría realizar una distribución n~ás racional
de las tareas y Í<v'ilitaría una Illayor colaboración con
los liohiernos de esa región. lIe presentado a la apro­
bación del Gobierno del Brasil el nombre de un can­
didato.

En dichos decretos se crea la Comisión de Apelacio­
nes, de la que forma parte mi representante en Fran­
cia; la citada Comisión decide sobre las apelaciones
interpuestas por indi\'iduos a quienes la Oficina niega
reconocer su condición de refugiados y asesora al Mi­
nistro del 1nterior en los casos de expulsión u otras
medidas análogas contra los refugiados. La ley de 25
de julio de 1952, al disponer que la condición de refu­
giado se Jeterminará conforme al Estatuto de mi
Oficina o a las disposiciones de la Convención sobre
el Estatuto de los Refugiados, suscitó ciertas dificulta­
des. Las mismas han sido ahora obviadas por un arre­
glo mediante el cual los imlividuos que se consideran
refugiados conforme al Estatuto, pero no con <'rreglo
a la Convención, reciben certificados en los que se
menciona este hecho y que son distintos de los que dan
derecho a los beneficios ele la Comención. Si bien la
Conyención no hab;a sido aún adoptada por Francia
a la sazón, la ley riel 25 de julio de 1952 se remitía a
ella y muchas de sus disposiciones se aplican en Francia.

53. En Italia ha dado resultados satisfactorios el
procedimiento según el cual la condición de refugiado
es determinada por un comité mixto compuesto por
representantes del Gobierno lle Italia y de la oficina
auxiliar en Italia; cumplido tal trámite, queda regula­
rizada la residencia en el país. En virtud de dicho pro­
cedimiento, muchos refugiados que vivían fuera de los
campamentos y cuya condición como tales no había
sido hasta entonces regularizada, han pedido a las auto­
ridades que se reconozca su condición.

54. En Austria no existe ninguna disposición espe­
cial sobre la admisión de refugiados o la determinación
de su situación jurídica. La expulsión de refugiados
está sujeta a la aprobación de las autoridades aliadas.
Estas celebran consultas sobre la condición de refu­
giados de aquellos individuos contra quienes se han
expedido órdenes de expulsión, antes de dar su apro­
bación para la ejecución de tales medidas.

55. El parlamento ha aprobado una nueva ley sobre
policía de extranjeros, en sustitución de las disposicio­
nes dictadas por los alemanes que habían permanecido
en vigor hasta ahore. Se han consultado con las auto­
ridades competentes los efectos que tal ley tendrá para
los refugiados. Una característica especial de dicha
leyes que preseil~de del permiso de residencia cuya
obtención se exigía previamente a los extranjeros resi­
dentes en Austria.

56. En Alemania el procedimiento especial para acre­
ditar la condición de refugiados recién llegados y de
refugiados ingresados en el país después del 10 de
julio de 1950, está a cargo del Centro Federal de
Recepción establecido cerca de N uremberg. Entre ello
de febrtro de 1953 y ellO de 11'".rZO de 1954, 2.687
individuos solicitaron que se reconociese su condición
de refugiados, acreditándose la misma en 778 casos
y negándose a 418. A fines de febrero de 1954 había
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1.313 casos pendientes de decisión. Un representante
residente de 111: oficina auxiliar en Alemania asiste a
las audiencia~ de las comisiones de reconocimiento,
asesora a los rdugiados en todos los trámites que se
siguL'n en las cumisioT1es v mantiL'ne relaciones con las
autoridades alemanas y aliadas y con las sociedades
filantrúpicas que ayudan a los rdugiados en el Centro
de Recepción. Con objeto de acelerar la expediciún
de documentos de viaje a los rdugiados por Vlrte <le
las autoridades de policía. S" han concertado arreglos
para que las solicitudes de documentos de viaje para
los rdugiados se formulen inmediatamente después
de la llegada de l'stos, mientras que el carácter del
documenta ele viaj e expedido depende d~ la decisicín
subsiguiente que adoFte la comisión de n'conGcimiento.
Aquellos individuos a quienes se reconoce la condi-:ión
de refugiados reciben el Documento de Viaje de Lon­
dres, y los demás reciben un documento de viaje alemán
para extranjeros. Dichos refugiados son distribuídos
después en el Landa con arreglo a la proporción esta­
blecida en el Decreto sobre Asilo del 9 de enero de
1953.

57. Conforme a 10 dispuesto en el Decreto sobre
Asilo, la condición de refugiado de los individuos que
han entrauo en Alemania después del 10 de iulio de
1950 y cuya resi<1encia en el país ha sido aut·orizada.
debe ser igualmente reconocida por las comisiones de
reconocimiento. Se ha adoptado provisionalmente un
procedimiento mediante el cual el reconocimiento deb<-'
hacerse por escrito, lo cual evita que los refugiados
que están trabajando tengan que interrumpir su tra­
baj o para ser c1asi ficados en el Centro de Recepción.

58. Presenta cierta dificultad el caso de los indivi­
duos que. siendo en realidad refugiados. no pueden ser
acreditados como tales por las comisiones de recono­
cimiento. en virtud de lo dispuesto en el Decreto sobre
Asilo, por no haber ingresado directamente en Akm;l­
nia, procedentes del país donde eran perseg-uidos. Se
estan celebrando consultas con las autoridades compe­
tentes con objeto de hallar LlI1a ~;olu('ión para regula­
rizar la situación de esas personas v realizar su

c

dis­
tribución, en forma análoga a la de lós individuos cuva
condición de refugiados ha sido reconocida. .

59. Es objeto de consultas entre las autoridades ale­
manas competentes y mi oficina auxiliar en Bonn la
adopción de un procedimiento para la clasificación de
los refugiados no alemanes que han entrado en el terri­
torio federal de Berlín y su di~tribución después de
acreditada su condic:ón de reft~giados.

60. En Alemania la ejecución de las ór<lenes de
expulsión compete a los gobiernos de los Landcl'. A
menudo no pueden ejecutarse las órdenes de expulsión
dictadas contra refugiados, pero el hecho de que un
individuo esté suj eto a una orden de expulsión 10 coloca
en situación irregular. Las autoridades federales han
expedido una circular pidiendo a las autoridades de los
Liindcl' que investiguen a fondo todas las circunstan­
cias antes de dictar órdenes de expulsión contra refu­
giados. Como resultado ele las consultas celebradas
entre las autoridades competentes y mi oficina auxiliar,
las autoridades en Bavaria han dado instrucciones
para que sólo se dicten órdenes de expulsión contra
refugiados cuando dichas órdenes pueden ser realmente
ejecutadas. En particular, L111a condena penal sólo puede
dar lugar a una orden de expulsión si la persona que
es objeto de ella constituye, por su conci'Jeta, un peligro
para el orden público.

7

DERECHOS DE LOS REFUGIAI)()~: EN SUS PAÍSES DE

RESIDENCIA

61. En Bélg-ica se han prol11ulg-ado disposiciones
para dl'terminar qué refugiados deben ser considerados
como resi<lentes reg-ulares con derecho a los beneficios
que dispensa la Conwl1l'ión sobre d Estatuto de los
Refugiados. Con arreg-lo a dichas disposiciones, todos
los refugiados inscritos e11 el Rl'gistro de Extranjeros
tienen derecho a los beneficios concedidos por la Con­
wnción. con lo que resultan incluidos los que sólo tie­
ner¡ permiso de residencia temporal. En materia de
derecho al trabaj o, se aplican en Bélgica las disposi­
siciones de la Conwncic'lI1. Se han adoptado reciente­
mente m:-didas con arnglo a las cuales los refugiados
mineras se beneficiarán en la misma forma que los
nacionales de las disposiciones relativas a subsidios y
préstamos para 1.. adquisición y construcción de vivien­
das.

62. Conforme a una declaración hecha por el Reino
Unido al ratificar la Conn'nción sobre el Estatuto de
los Refegiados, los refugiados que hayan residido en
el Reino Unido durante cuatro años quedarán exentos
de las restricciones aplicables a los extranjeros res­
pecto al empleo remunerado. El Ministerio del Trabajo,
nrevio acuerdo con ('[ Ministerio del Interior. podrá
conceder permisos de trabajo a los refugiados que
hubieren ingresado en el Reino LTnido como visitan­
tes y flue. por lo tanto. hubieren cuntraído el compro­
miso de no buscar empleo remunerado.

63. En Suecia la Comisión Oficial que se ocupa de
los extranjeros decidió en junio de 1953 que los titula­
res de pasaportes Sl1ecos para extranjeros. es decir. los
refugiados, no necesitan permiso para trabajar.

64. En Austria la aplicación de nuevas medidas ha
dado como resultado la equiparación casi completa entre
los rdugiados V nll?dc¡~tschc y los nacionales de Aus­
tri 1. en matc:'ria de dereche al trabaj o.

65. En virtud de un acuerdo concertado entre Aus­
tria y la República Federal \lemana en febrero de
1953. los refugiados V nlksdcutschc que hubiesen sido
funcionarios públicos en sus países de origen y que
para el 8 de mayo de 1954 tuvieren ¿erecho a pensión
del Reich alemán. de otras autoridades alemanas o del
antiguo Protectorado de Bohemia y Moravia, recibirán
su pensión en Austria de acuerdo con las disposicio­
nes vigentes para los funcionarios de la administración
pública de Austria, siempre que poseyeran la naciona­
lidad alemana el 8 de mayo de 1945, y tuvieran el 10
de diciembre de 1952 su residencia en Austria. El
pago de las pensiones se efectúa, previa solicitud del
interesa 10, con efectos retroactivos al 10 de enero de
1953. En virtud de otro acuerdo concertado entre Aus­
tria y Alemania en julio de 1953, no ratificado todavía,
las prestaciones del seguro social a que los refugiados
Volbdcutschc tendrían derecho en algunos países de
origen por haber pagado las contribuciones correspon­
dientes, serán reconocidas en Austria, pagándose las
mismas de acuerdo con la legislación austríaca en ma­
teria de seguro social.

66. Si bien estas disposiciones beneficiarán a gran
número de los refugiados Volksdeutsche más necesita­
dos en Austria, no se conceden los mismos derechos a
los refug-iados extranjeros y existen todavía algunas
dificultades respecto de algunos grupos de refugiados
Vnlksdcutschc; por ejemplo, los refugiados que son in­
válidos de guerra no tienen derecho a prestación por
invalidez. Ahora se trata de obtener para dichos refu-
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~ \'"a,,' ¡¡onl/I/,'//tos Oficia/o' dI' /a ,'/."'111//>/"'1 (;"//<'I'a/, o(/a,'oI
¡','riodo dI' s(sia//cs. SIIf'/(!IIC//to No, 11, doculllento ¡\/2YJ..j.,
párrafo 46.

72. 1)l' con iormidad l'on una n'comelHbcil')n iOl'lmt­
lada por vario:, lkit'g:ldo:, duranll' el ll'rcer período de
sl'siollL':' dd ('oll1itt' ('on:,ulti\'o para los l{dugiados y
dl' una n'coml'lll];\L'il'm aprohada por d ('omité Es]1L'­
ci:tI de Fnlace del ('onsejtl de Europa l'n el :'l'ntido de
que l'1 dOl'uml'nto de \i;ijl' qUl' :,e expida con arreglo
a la l'on\'l'ncil'ln :'Ohl'l' l'l l':statuto de los I\efngiallns
lkl 2X lit- julio de 11)51 dl'1w :'L'r ~o m;'ls uni iornll' posi­
hll', mi ()'Iicina ha preparado un l'jl'mplar mnddo de
dit'llll d'll'uml'nto lk \'ia j" \' ha l'1l\'iado copias a los
(;ohil'rnos ti 1'111;1 n tl'S de' la' lon\'l'nci l'm su~i ri t'nlloks
qtIL' d dOCUllll'utO qUl' St' l'xpida :'l' ajusll' al nll'IlL'ion:tdo
l'jl'lllp1:rr. ¡\lgUIILls (;ohit'l'uos han acogido fa\'orahk­
nll'ntl' l'sta SUgl':,t il'm y est:11l prl'paralHlo la distrihuciót¡
dl' esll' dOl'llml'nto lit- \iajl' uniforme,

73. I':n \'irtud lk los arn'glos concntados en H;llia,
todos los rl'iu~'i:ldos recihir:ln el dOl'lllllento de Yiaie de
la C01l\'l'IKi"lI{, que l'St;'1 sil'lILlo ya di:,trihuíllo l'n (licho
P;i í:" ant icip:lIldo:'l' :\:,í a la rat ificacil'lIl de la Conwn­
cil'¡n.

7-1-. Los otros 17 países ml'nc:"Jlalios en mi último
in fornll'~ cont iuúan expidiendo l'i Dncunll'nln dl' Viaje
dl' Londres, Dicho doculnl'nto est:I, d,' jl/I'" o d,' [acto.
casi gl'nlTalmel:k reconocido para la cOl1cesitm de
\'i:,ados,

75, En A1l'm;¡nia todos lo:' rl'iugi;ldos reciben de
1:1:' autl'ridades ]ocaks, l'n espera de que se k~ expilb
l'l I )ocuml'nto de \'ia jl' de la Convención, el Docll­
Illento de via je de LOIidn':" el cual sir\'e tamhién COl' lO

documento de' identidad v pnll'h;¡ la condicil'lIl de reftl­
gi;ulo lkl pnseedor del' documento. ~'l' ha concluído
arl'L'glo:, para que Sl' expida el DOl'lI1llL'nto de Vi;¡je
de Londn':, a lo:' rdugia<1os l'n ;\kll1ania qtle están
t'mpkado:, t'n l11lidadl's ;lIlxiliares de las Fuerz;¡s Ali;¡­
da:' y para la expedicil'l1l de docullll'ntos de \'i;¡jc a
los rl'iugiados qUl' Tl(lSI'l'n 1·,lsaportes 11l' los Est;¡c1os
bálticos que :,nn n'conell'ido:, por \:t:, autoridades a1e­
man;lS.

7ó, Por um 11l'ci:,i,'m dl'] Consejo !\li;¡do, se h;¡
autorizado al Cohil'l'no ek .\ l1st ria' a expedir docu­
nlL'ntos de \'ia je :] los l'xi r;111 jnos. Esta decisión ha
pl'1'lllitido l'xpl:dir ;1 los rl'iugiados el p;lsaporte aus­
tríanl para I'xtr:llljeros. :-;l' ha aproh;Hln ulla llloelili­
clci,'m a la Ley sohre pasaporll's de lC)5l y :,e ha ;¡hn­
1ido t'1 permiso de :,alida que hasta la fecha na nl'l'L'­
sario para ahaudonar el país. :-;on ohjl'!n de constI!(;!s
entre Illi olicina auxiliar l'll :\u:,tria \' la:, autoridades
:\lISt rí,lcI:' n'lllpl'!l'nll's. \arias di:']H-)siciol',es <1etalla­
lbs n':'Ill'cto al pníodo de \'alidez de los p;lS;¡porll's
para l'xtr:llljl'ros <¡llL' s,' l'xpidl'U a los refugiaelos, :'u
\'a lidez para Vi:l; ,'s repl'! idos, la eX¡1L'dicil'¡n dd "isado
de n'ingn'so )' la rl'c1uccic'lIl (k su illlporll'.

:\~ISTE:-.:crA J l'RÍOlC.o\ y c:\~os r:-':D!\'IOl'Al.ES

7n. FI número de rdugi;¡do~ que Sl' dirigen indi\'i­
dualml'ntl' a mi Oficina v oficinas auxili;ln's ha ;¡Uml'n­
tado con~t:lIltt'munll' llc~de que b~ mi:,ma:, se consti­
tUnTon. De con formidad con 10 qUl' dispone el E~ta­

tllto l'n el sentido de que b bhor de mi Oficina esta 1':'1

relacionada, por regla genl'r:' I, con grupns \' call'gnrías
dl' rdugiados, ('so:' casos individuaks son ti'ansmitidos,
t'n CU,11lto l'S posih1l', a org;lnizaciOllL's pri":I<1as dl'
heneficencia 11 otr;ls organizaciones l'n \'irtlHl de 10 con­
n'nido l'On ella~. L;¡ fimlidad que persigue mi Oficin;l
es garantizar que cada rl'iugiado que solicil:t algo pueda
rt':,ol\'lT su:, probkmas particulart,s de manera ¡-{lpida
.v satisfactoria, pero <'11 genl'ral ni mi Oficina ni :as
oficinas auxiliares adoptan medidas al rt'slll'cto, a
l1lelloS qut' SI' trall' de prohkma:, genl'rales dl' proll'c­
cil'm a ,Ie~s rl'iugiados. No oh:,tallk, los rl'iugiados que
los :'Ollcltan Ill'rsonalnlt'nlc recihl'n, cuando es posihle
y dentro ek las lilllitaciolll'S presupuestarias y ,le lwr­
sona1 a que l':,t:l sujl'la la Olit'ina, as,':,oralllil'nto aCl'rca
tll' prohit'llla:, dI' linkn jurídico v de otra índole, Se
hal'l' tndo lo posible, l'n ~'il·tud dl: lo:, arreglo:, C')1\l'L'r­
tado:, COIl la:, organiz:lcionl's pri\'adas, p:lra que todo
rl'fugiado indigl'nll' pueda rl'cihir, sin costo alguno,
asi:,tl'ncí:1 v ;¡sesorallliento iurídico de j!l'r:,onas 'I'ST)('­
ci:<!nll'nll' calificadas. Se cl'I~'hran rl'Unielnl's lll'ri,')dicas
eou b:, org-anizaciones pri\'ada:, intl'r":,aelas v sus :lse­
Son's jurídicos p;lra b coordinacil')J] de l':,tOS 'esfulTzOS.
.71: 1.'n lnanual para r1'fugi:ldo:" an:'¡]ogo al que se

d¡stnTlll.\'l' en :\1l'llJania, ha sido publicado en Austria

·' 'tilíZ¡,¡-.U-'II•••••·"f_..__..'ó..; ¡¡,,'.. "'f ,;,,;.;;.;.:,;;;..;...;.;..;.;.;...;..<,,;;~;:;;;;:;¡;[,""";;.;;;: :;;;;;;;;.':;;;:;.;-;;;:;·;;=--:;;;¡¡;::;:;;;;-- ----..r.
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~. giados los Iwrwlicios que la ll'gislal'it'm dl' Austria ~on- en eolaboral'il'ln úln l'l l\Iinislt'rin dd Interior; tlicho
el'dl' a las \'Ít'timas dl' gu,'ITa, m:ll1llal l'o¡¡ti"llL' iniormaeil'ln rdali\a a la eondiciún

117, Por Una reeil'ntl' disposicil'ln, ya no Sl' exige a jurídiea dl' los rl'iugiados y orientaciones n's¡lL'eto a
los rl'il1giados qlll' solicit:111 la ciudadanía austl íaea qu,' las autoridad,'s y nrganiz:ll'illlll'S a ¡as l'llall's pueden
rl'I1l1l1eil'n a l'l1:l1quil'r \'l'ntaja l'conl'lmica a qUl' nll dirigin;l' para sl,lil':tar ;IYl1da. (':n .\I,'nlani;; y Austria
t\l\'ilT;m derecho con anterioridad a su naturalizaciún. la olieina auxili;l" distri1uye un bolL'tín que l'lllltil'nl'
:-;1' halla ,'n l'studio 1m p1'llYl'CtO dI' It-y l'n \'irtlHl dd la inionrlaeil'ln pl1l'sta al día que tiene importancia para
cual Ills rl'iugi:ldos ¡',l1l.'Stf.'lItSC/¡,' lt'ndrian derer1lll a los rl'iugiados; ,¡ dicho Il()ktin se k da la mayor di fu-
adquirir la n:\l'ion:rlidad austríaea medianll' una simple sil'¡n po;ibJ.o. '
llt-clar:lcil'ln (Ilpcil'm),

tlX. Fn .\kmania llls rdugiados que lt'llían su resi­
dl'ncia l'n tal país mil ankrioridad ai 30 de junio de
11).'10 s,' 111'11l'lician dl' las disposieiol11'S de la 1~'\' sohn'
1,1 l'St;ltUto de los extral1,it'ros sin hogar del 25 ;k ;¡hril
lit- 11).'11, las rtlaks SIII1 l'n parte m:'ls fa\'orahl •.'s qUl'
I:rs con1l'nid:ls 1'11 la Con\'l'nCil'ln sobre el Estatuto dI'
I.IS l\t'illgiados, qlll' SI' ,Iplican a los llt-m:ls rdugiados,
:-;1' h:l11 conl'l'rtado arrcglos l'n \'irtlld de los l'l1;lks los
"1' i U~'i:lllos l'Ol1t inua 1':'111 n'l'ibil'nllo lh'lll'llcios eS¡lL'cia­
ks l'n m:lkria de trillltacil'll1. Con arl'L'glo a las dispo­
sicionl's de la ky espl'l i:tI prol11ulgada l'l 7 dl' agosto 1J¡,
lC).'13, SI' concl',kll a los rl'illgiados, con suil'cil'm a
cintas "Olllliciol1l'S, los 111'I1l'ticios l'L'su1tantl's dI' las
cllotas qUl' paga ron al sl'guro social l'n sus respl'l't i\', IS
países de origl'n, En \'irtud dl' una k" dd 3 de ;¡gosto
'\to 11).'13, las \'Ít'timas de gunr;¡ I'L'Silh-;ltl'S l'l1 el l'x'tran­
JITO qll,' Sl' "ilTon ¡ll':'judieadas l'n sus del'L'r1lllS por
razl';n lit- la pl'rSl'L'Ucil'ln :1azi, pl1l'dl'n ¡ll'rcibir los hl'nl'­
licios otorgados a las \'Ít'timas de guerra por la ky
f,'dna1 slhre \'íct imas de gunra pl"lll1ll1lgada el 20 de
diciembre lÍe 1950.

hC). En Turquí'l los rdugi;¡dos, ;ll igual que otros
l'xtranjl'I"llS, Illl puedl'n trah;¡jar l'n algunas industrias,
Se l'studi;¡n cilTtas I:ll'didas kgislati\';¡s con miras ;1

asimilarlns a los n;¡cionaks turms ,. eximirlns de tales
restricciones relati\'as ;l su derecho' al tr;¡b;ljo,
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lHll'dc'n obtl'lll'r inlll'n1l1izacil'111 por lesiolll's físicas y
daños a la salud si son lk l'aráclL'r 1ll'l'I11aneUtl', Sin
embargo, toda\'ia no Sl' considl'ran suticientc's las il1Ckm­
nizaci(lI\l's pre\'istas y "l' trata lk mejorarlas mediantl'
una nHltli ticacil'l\l de ]a ky,

:\L\I~I:-;OS I~El'l'l;IA])OS

82. La si tuacillll lk los mari nos rdugiaelos, quieues
fn'C\ll'ntl'ml'nlL' no til'nl'n un país de resiciencia fijo ni
dOC\l111l'ntos dl' \'iajl' \,;'¡Jidos, presenta a mc'nUllo difi­
l'llltae1t's l'Spl'l'ia1L's. \':slL' prohlema fUl' ya el tema de
l'llllsultas c"1l'bradas l'ntrl' la ()rganizacill11 lntl'1'nacio­
nal de l':'dugiados y la ()ticina ll1lL'rnacional dd Tra­
¡)ajo, las cuales diLTon con1lJ resultado la aprobación
dl' nna n'slllucil\n por la l'omisil':n Paritaria Marítima
dl' la ()IT. l':n la l'ol\\','ncil'>n sobre l'1 Estatuto de los
l':'l'iugiados tigura una disjlosiciún (artículo 11) en ~~

que Sl' l'lll\sitll'1'a fa\'onh1l'1I1c'ntl' l'l establecimit"ico de
mari nos rdugiados l'n el terri torio de los Estados
L'ontratailtc's, la eXjll'dil'il'l\l de el0l'1111ll'ntos de viaje
para dichos marinos o su admisil'>n temporal en su
lerritorio, eSlll'cialmc'nlL' l'l'n miras a facilitar su esta­
bll'l'imiellto l'n otro país,

83. l':s considl'r:l!l1l' l'1 nÚml'1'O ck marinos rdugia­
dos ,\Ul' Sl' dirigl'n a 'ni ()ticina y a las ot1cinas auxi­
lian's l'n lkmanda dl' asislL'ncia para la solución de sus
diticu1t;uks. Las autoridatll's de los l'aíses Bajos con­
\'iniLTon amab1l'nll'nlL', llllr iniciativa de mi represen­
t;l1lll', l'n hacer una l'nl'lll'sta e1l' los mar;~lOs refugiados
qUl' prestan servicio l'n los barcos qu'.' tocan en los
]h1L'rtos hn\al1Ckses. 1':n l'1 curso de esta encuesta fu\'­
rtlll objl'lo ek im'c'stigacil'lIl -too casos con d resultado
<k que el 25(.i, ajlroximadanll'nll' de los marinos refu­
giados 110 poseía ningún dOC\l1l1l'nto de viaj,_, y que, a
l'Sl' respl'l'to, la situacil'lIl de otro 25~'(, debía conside­
ra rse precaria.

8-+. Fsta situacillll me illdujo a dirigir un memo­
r{l1Idum sohre el asunto al Director Ceneral de la OlT
Y a sugerirk que illcluYlTa la C\lL'stil>1I c'n el progra­
ma del L'llnsejo de .\dministraci('lIl ele la Organización,
El Di n'l'tor (;enLTaI acced ill a esta lll'ticilJ11 y el Con­
Sl'jO de Administral'illll aprobl> una resolución auto­
rióndo1L' a soli l'itar eit- los gobiernos miembros de la
OIT que lL- transmitiesen informacillll rl'1ati\'a a toda
disposicil'llI adoptada l'llll mira~ a la aplicación de la
reso1tlL'il'llI antlTill1' e1L' la Comisillll Paritaria Marítima
sobre l'sta C\ll'stión, y toda sugestillll que desearan
hacl'r reslwrtn a las jlosiblL-s soluciones de estt' pro­
bll'1lla, En dicha resolucil'lI1 Sl' pide también al Director
(;l'nlTal qUl' sonwta las respuestas de los g<)biernos
y tmb otra infe'tl11aciún pl'rtinl'n\e sobre esta cues­
tion, a la prúxima n'tllli(\n de la Comisión Paritaria
l\Tarítima.

85. l'a n'ú' necesario 11L'gar a un acuerdo rl'1ativo a
las contliciolll'S l'n que dichos rdugiados tendrían dere­
cho a o1>tl'nlT dOC\111ll'ntos de viaje y a tlese1l1barcar en
los 11l1L'rtos llClI1dt' tocan los barcos en que pl'estan
sl'r\'icio, l,a an'ptaciún por los distintos países de lus
111ari nos rdugiados qm' no tienen pais de residencia
Lg-a1. 1l1ediaute la concesil'lll del derecho de residencia,
parece Sl'r la soluci('lI1 m{¡s conn'niente. Gracias a la
cO()IWracil'l1~ de los gobic'rnos ha sido posible resolver
las dilicultadl's individuaks ell' algunos refugiados per­
j"nl'cí' nÍl's a esta catl'goría y mis oficinas auxiliares
cont inúa 11 l'l'1l'1>r;mdo consultas con los elepartamen¡;os
oticialt-s Cll1¡l]H'tl'nÍl':; y organizaciones interesadas con
miras a lograr soluciones genl'rales de las dificultades
que prl'senta estc problema.

lNnE~IN1ZAL'IÚN PARA LAS VícTI1I1AS nE LA l'ERsECl'­

ClÚN :-.lAZI

81. En Akmania se han cell'hrado consultas con
las autoridaeks akmanas y aliadas com]ll'll'nt\'s n's­
pecto de la ky fecieral suplementaria dd 8 lie septiem­
bre ele 1953 para indemnizar a las víctimas ele la per­
secucil'lI1 nazi. Estas consultas han lll'rmitielo mejorar
algunas disposicionl's que St' hallaban en estuc1io y
que ofrecían especial inlt'rl's para los rdugiados. La
ley, que entrl> l'n vigor ello ele octubre ell' 1953, harú
posib1l' que muchos rdugiadl's que sufrieron daños
y perj uicios a consc'cul'ncia de la ]1l'rsecuciún nazi,
oblt'ngan indemnizacil>n a la cual no tenían derecho
en virtud ele la legislacillll vigente en el T.ii IIder, En
virtud de tal ky federal, se exigen Cil'1'tWi requisitos
de residencia para ll'nl'1' derecho a indemnizacil>n, pero
en virtud de disposiciones es]wciaks los rdugiados
pueden reclamar im1l'n111izacil>n por ciertos daños, sin
necesidad de llenar tak" requisitos. l~n particular, los
refugiados que fueron perseguic10s con infraceie'lll de
los derechos humanos por razón de su nacionalidad,

77, En Turquía St' \'stwlia una ley para la t'xpl'llicil'l\l
d\' dOCU111t'ntos d\' viaj l' a los rdugiados,

iR \':n L'olo111bia, dondl' al igual qtl\' t'n algmlOs
otros países dt' :\111l'rica l.atina no existía hasta ahora
la posibilillall l1t' l'xlll'llir dOC\I1l1\'ntos l1t' viajl' a PlT­
sonas no nacíona1t's, Sl' han dil,tado displ)siciolH's que
per111itt'n la t'xpediciún de un doC\ulll'nto t'spl'cial l1t'
Vi;ljl' a rdugiallos residl'nlL'-; y persouas ap;ttridas,
1\1 i n'pl'l'Sl'utantl' l'U AlIll'rica l.at ina l'St;1 tratando
dt' l'llllsl'gtlir que a los rdugiados n'sil1t'ulL's t'n paí~c's

de esa regiúu que dl'sl'an viajar Sl' It's l'xpilla un docu­
!\leuto dc' viaje n'couocillo intl'ruacioualull'utl' ", eu
su lugar, un dOC\l1llc'nto dl' viajl' l'Xlll'dido l'n virtud
ll<- llisposil'iol\l's uaciouak:.; qt1\' pt'l"mit;ll\ al iutl'n's'ldo
\'\ll\'\'r al país qm' l'xpidil'¡ didlll (l lll'U1l\l'UtO.

7l). En lloug Kong los rdugiadl's admitidos l'U
la L'olonia, l'U tr[¡nsito tlesde L'hina, n'l'ibc'n, l'U cuanto
l'S posib1t', d Documento dl' Viaje de l.ondres l'XIlL'­
tlido por las autoridades de Ilong Koug, Cuaudo se
trata de rdugiados l\W' uo 1l\lL'c1t';1 obtl'ner d Docu­
meuto lk Viaje l1t' l.o1Hlrl"~, l'¡ certitlcallo tll' viaje ex­
pedido 11:1:-ta ahora l'n uombre tk la Urg;u- izacil'>n
1nternacioual de l':'dugiados ha sido subst it uido, l'U
razllll de la liquidaciún dl' dicha organizacil'lll, por uu
clTtiticado expedido c'U uombn' tle mi ()ticina,

80. Al ir atl'nuúndose gradualn1\'nlL' las re lriccio­
Ul'S impuestas a los viajes, por iniciativa dd ~'llllSl'jO

tle Europa y de la Organizacil'l\l tle Cooperacil'lll l':l'o­
nl'lmica Europea, Sl' ha abolido en gran parte l'l n'ljui­
sito dd visado para los nacionaks l1t' los países miem­
bros \1 Ul' dl'sl'c'n viaja r a ot ros p;líses miembros, Los
visados Sl' c'xigell todavía a los rdugiados, y el pro­
cedimiento para obteulTlos, aun cuaudo sea para uu
viaje de corta duracil'lll, l'S a n'Cl'S di fícil Y requiere
mUc!lll til'mpo lHl)' rl'111itirse la solicitulI a las autori­
dades l'l'ntra1L's dd país t1l' trúusito o de destiuo. La
comprensillll l1L' los gobilTnos ha 11l'rmitic1o aplica.
con cierta l1exibilidac1 los n'glamentos correspondil'n­
tl's. Sc' l'sj1lTa qm' la adopciún gl'nl'ral dd DOC\lml.'nto
de Viaje de la CO!l\'C'ncil'l\l facilitar;t aún m;\s el movi­
miento e1L' refugiados y, en consultas celebradas con
gobiernos y c'n colahoracil'lIl con organizaciones inll'r­
gubcTnaml'nta1l's iulL'resadas, se rl'alizau gl'stioul's para
obll'nl'r aún 111;IS facilidae1t's para la expl'eliciún dl'
visados a rdugiaelos para viajes brevl's y para tras
lac1arsl', en trúnsito, a otro país.
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I()3. En t ;rn'ia, dlllllk el (;obiernl) ha (('nido <¡ue

hacl'r f renlL' a n Ullle'rOSOS problemas gra"es, cn( re ellos

rdugiados bs 111ismas oport unidades al rl'specto que

a los naciou;dl's de' 1(a1ia,

LJX. Eu iu fOl'lm's auteriort,s Se' ha se'iialarlo la situa­

Ci"HI dt' los e'e'u( rns lh- rq.,:ist ro, e'n los que alojan los

refu,~iados re'L'il'1l Ikgadl1s. ~e' ha pro,'urat1li mejorar

las l'OIHliL'iou,'s dt' t'sll),; CL'n( n)s: y, e'U UIlO de ellos,

St' ha crt,:td() una S('CCi''¡ll l'spt'l'ial ~'u la cual los rl'iu­

giad,)s da,.ilit':ldos y:¡ Ll\ or;\blt-me'u(e' dl'sdt' el pun(o

dl' ,isla dt' b se'guridad, g(I/;11l dl' c()1llplda libt'r(ad

dl' llH)\iIl1il'ulo. ~in e'1l1b:lr,~-o, l"lllH) d Campallll'u(o St'

e'lll'Ut'u(r;l e'll un lugar aislado, h:lY pocas opor(ullida­

dt's de e'lllplt-o () dt' ,'sjl;¡n'illlit'u(o para los all11'rgados

que', t'U \ irlud dI' 1,1S rq,:lallll'nt'ls \ig,'nll's, St' \"t'n obli­

g;ldos a e'Sl1('rar a <¡Ul' t'll los c:llnpallll'll(OS de' la .\:\ I

dislllilluya d uúmt-ro d,' los n'iugiados hasta UlJ pun(o

e'n que las au(oridad,'s il:diall.lS ;In'p(t'n su (raspaso.

1)1). Ell ('rminl)S .~"11lTah's, Fln'n' <jue' la solucil'¡n to­

(al al prllbkllJa lit- los Cll11p:lllle'lltos e'U l,ali:! llt-pe'nllt-,

('n grall par(e" dl' qUt' las aUloridades i(alianas se en­

1'lll'lltrL'1l dispu,'sl:¡S a COUCt'u(r;\r ('n uno tl dos campa­

I1lt'n(lIS a a<¡tll'lIo,. rdugiados que (it'lll'n algunas lll'rs­

jll'cti\;IS d(' n';lst'u(:lInit'nlo e'n ultr;lIl1ar y a C()1ll'e'ntrar

('11 O(rtl L':Ullp:ullt'nto:\ alllH'lIos rl'iugiados pal'a lo.s CU:I­

It-s 110 pan'n'n Oin'I'tTS" t:d('s ojlor(unid:lllt-s y a quil'­

lll',~ d l ;obiLTllll lh- l (alia no l'SI;'1 (oda"i:l llisPUl'sto a

C( lllL'I'dn l'1 lkn'dlll al (rabaj o.

Tl~II-:~n:

1O(). l'~u l'1 l'tlrSO dt' 1q;;-I, Se' ha reduL'ido cnnside­

rablt'llll'nk la pobl:ll'iúll dt' los c:ullpallle'll(os, tl"aS haht'r

pl'rm:lne'cido L's(al,iouari;l dur:\ll(e' los (rl'S Últi1110s aiios,

"'lll U'I;I ci ir;\ aproximada dl' ·l.O(}() rdugiados. Aun<¡ul'

su llÚllle'rO l'ra (lld;l\,ía lh- 3.;;LJLJ ellO de e'm'ro de

1LJ;;-I-, ha 1>a iatlll ahllra a llle'nllS de 3.()()tl. La e\'olu­

Ci,'HI fa\llral;1l' de e'sta ~;ill1aci('lll se ha ekbi(!o en gran

par(e' a las medidas atlllptadas pllr :\ust ralia y Brasil

para n'cibir a rdug-iados inmigranlt's, así ('Ollln por

~uiza, Frallcia y Bc"lg-icl pa 1'.1 re'L'ibi l' a rdugiados que

"'lllsti(uyen CISOS difíci!t-s.

lO 1. Aparte lk unos 1.--!()tl rl'iugiados que \'i"C'n

fULTa lk los Call1panll'n(o'~, la poblacil'¡l1 rl'fugiada el1

Tril'ste' se' halla conl'l'l1t rada e'n dos ZOllas princip;¡les:

ul1a e'n las afueras dL' la ciudad, dOl1lle se e'l1cuen( ra UI1

:l1l (i guo sana(orio a 11(i (ube rculoso, ac( ua1nll'nlt' Sl') lo u ti­

liz:ldo l'll parll' para sus tim's primiti\'os lksde <¡ue el

l ;llbieTl1o suizo (u\·o l'1 gl'S(O ge'lll'rOSO de' aceptar en

sanatorios dl' su país UllOS 110 casos acti\'os de (uber­

culllsis . .r UI1(O a ('slt' sana(orio, hay un nUl'\'O ('a111pa­

llle'l1(O COI1 una pllblacil'¡n de ;;2() rdugiados, cons(i­

(uida en su IIlayoria por l'llll"ale'l'il'nlt's de (uberculosis,

COI1 su:, i:llllilian's. Adelll:ís de e's(o, hay unos 2.350

n'iugiados e'n el call1pallle'n(o de ~an Sabba, dondC'

tanto 1:Is l'lHHlil'illlle'S alinlL'nticias ('omo de aloiamien(o

PUL'(lt-ll cOllsiderarse satisfal'!orias. '

lO..? l.os fOlldos olor,:.,::ltlllS al (;obierno IVlilitar

.\ 1i:ltl,) (k IllS n'man,'nlt's (k la () 1I{ \' el millt'Jn de

d,'¡1:In's ;ltllllinistra<1o pllr d ('omi(l' Interg-ulwrl1amen­

(:11 de \1 igr:\cillneS Furtl¡1l'aS, jUl1tll ('on la g-e'nerositlad

dt, un pequeiio núm,'ro de' países. han contribuído e'l1

gr;11I Il1t't!it!a a n'ducir l'1 llúmero de los casos diík;le:,

t lt- Tri,',.lt'. I'LTO e'xislL' (oda"ía cier(" número de estos

C:1SilS en los c:unp:lIlll'ntlls inL'1usin' I{){) con\'akcientt's

tlt' tul11'rnJ1osis y 1elq indi\'itluos que eS(;'111 bajo (rata­

miL'lIlo Illl'di('o.

11

hALlA

pública, rol11para<1o con Ull l,{)~é, elltn' los naciona1L-s

llc- :\ustria,

q--!. De' l'lill ionnidad con las e'stadist ie'as uticiah-s, e'l

nÚllll'ro Lie' rl'iugiados bajo la l'lllnpl'll'l1cia de' mi (lIi­

cilla, residl'nlL's e'l1 los l"ml]J:lI11l'l1tos de la !{epúbli,'a

Fe'deral ,\lemana, era de 3~ ..?q(1 l'1 1" d,' e'l!l'rll d,'

ILJ~-I-. I':stos rt'fugiados fuero!' alojados e'l1 IOtl ,'am­

pall1l'ntos qm' se' ~"ICtie'ntra¡¡ baju b' juri~dil'l'i('ln dl' 11IS

l;llbil'rnos dl' los [,(iJlda, ('asi tudos l'St(IS campall1l'n­

tus dl' n'iugiados datan dl'1 tin de la gU'.'1'ra. l.as Cllll­

diciones de' "ida e'n l'llos \'arian con,.;idl'l'ab1L-ll11'n(,' y

a n'ú's (lc-jan nltll:l)l) que' de',.;,'ar. En b maYllr pilr('e'

de' los Campall1l'l1(os d ambie'nlL' e'n ge'l1e'ral l'S depri­

me'n!e', aUllque' ";e' a,h-:e'1'lt' l'llll in'CU"lll'i:1 q11" se' (ral:l

de hacLT m;Ís alt-gres los lúgubn's n'cin(lIs,

LJ~. Dl' la poblaci('lll (o(al de los e'allljlame'll(os dl' la

I{epública Fede'1'al :\1l'm:lI¡;I, e's(;'lll (rahljalldo algll m:is

dl' -L(ltlO rl'lugi:lllos, o Se'a un Er- r·. l.a si('l:ll'i'''l1 al

n'sjll'rlo dl'1ll'ndl' e'n gran par(e' dd lug'ar dOlldl' t',.;t:·!11

situados los Call1pall1l'l1tos, nll1L'hlls dt' llls ,'Il,d('s St'

ballan e'l1 regiolle's l'llll ¡Hll'aS posibilidades th- l'111ph-O.

Las estadístic:\,.; olicia1t-s akll1allas 1111\(',.;(rall ql1l', l'11

lus call1jlall1e'll(lls, \in'n LJ,~3{l hijo,.; de rl'iugi:ldIIS, l1L­

1 a 1-1- aijos dl' ", lad. 1..'11;1 e'unlL'st:1 n,,'il'l1tl' ha n'n'bdo

qUe', elll re la poblacit'J1l de' los call1p,lml'n(os, hay "arios

llliks de' rl'fugiados a quie'l1l's jltll'lh- e'ollsidl'1'arse', IHlr

su edad o salud, l'lllllll casos diiíciks que' e'xige'l1 alt'll­

cil'¡n eSIll'cial. F110S 5,000 de ellos, según se informa,

pade'l'L'n (ullL' rculos is.

ALE"!A!':IA

C)6, Ull0S -I-,OOtl rl'iugiados est;1u "i"ie'l1do e'n seis

Call1pamL'n(os de Italia, cua(ro dl' los cua1l's son admi­

nis(rados por la ",lI11111illislra.~i¡)I!" ,/i/lli [lIlt'1'/la~~i¡)­

lIali" (,\.\1) (:\d111inis(raciún de' Asislt'l1cia lnlt'rna­

ciona]) y los otros dos 1'01' el l\lilliskrio del lnlt'rior.

Ell los e';unpalllen(os (lt- la A:\ 1, que, ade'111;'ls de allwr­

gar a unos 3.(}()() rl'iugiados de la c01111w(e'l1l'ia de' mi

Oficina, alojan (a1l1bil'n aproxi111ada111entl' a unos 1.0(}()

procede'n(e's llc- la Venecia Julia qm' han optado por la

nacionalidad italiana, las cOl1llicione's son l'n general.

un lHlCO nH'jon's qm' las llt-I término medio. Los cam­

panH'n(os estún bie'n adminis(l';lllos y los l'llificios son

limpios ). seroso 11 uchas familias hall estado m:'ts de

Iltle"e ailos '-'n estos campanll'n(os, que e'll un prilKipio

fUl'ron administrados por la Organizacil'11l ln(L'rnacio­

nal ek l\l'i ugiados. Los rd ugiados qUL' l'll11S( it U)'t'li

casos di fil'iles y las pl'rsonas a su cargo L'Xn'llt-n pro­

babkll1l'nll' dl'1 2~ ji-- dd número (n(a1 de rdugi;\do:;.

07. DL'bido a lns probkmas del dt'sl'llljlko y e'xn'sn

ele- pnblaci('}n, L'1 (;o1Jil'rno ele- 1talia IlO ha hallado (olh~

\'ía la l¡l:lm'ra lle- CllllCl'clt-r a los rL'i'ugiados l'1 d'Te'L'llll

de (rabajar. Esta l'S la principal ral.ún de que, 11L'SL' :¡

las satis'ial'(orias condicio11l's ma(niaks, la moral s,'a

generalmen(e baja e'n los ClInjhlS (It- refugiadlls y dl'

que, por 10 común no exista ya e'n(n' l'S(OS ningún dL'se'o

ele trabaiar o de vakrse por sí mismos. El hL'cho d,'

que t:11l 'sl'llo unas pocas familias pUL'llan partir Cilla

ailo de los campamen(os de' la :\.\1 para estabknTsl'

en paísl's de ult ram;lI' l'jLTl'L' (alllbil'n una inl1tlL'llcia

lkprillll'llll'. Es indudablt- qm' para fonll'ntar las posi ~

bilidades de migracil'ln para L'S(OS n'fugiados, bs :lU(O­

ridaeles italianas compde'ntt's ekl1L'n prestar Ulla mayor

atc'nciún al probkl1la y procurar que Se' ofrezcl1l a ]ns
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el de las guerrillas y el de los terremotos, hay unos
2.471 refugiados albergados en campamentos o en cen­
tros. El Gobierno proporciona alimentos solamente en
los campamentos de las islas de Siros y Tinos, depen­
dientes del Ministerio de Previsión Social, y en el cam­
pamento de extranjeros dependiente del Ministerio de
lu Interior. En estos últimos campamentos se han in­
troducido recientemente mejoras gracias al Programa
de los Estados Unidos de América para Ayuda a los
Fugitivos.

104. En los campamentos administrados por el Mi­
nisterio de Previsión Social, el Gobierno concede un
subsidio diario de 5.000 dracmas, es decir, un equiva­
lente de 17 centavos de dólar para el mantenimiento de
cada refugiado. De esta suma se deduce la correspon­
diente al suministro de luz v calefacción. Con este sis­
tema, los refugiados recib~n, por término medio, un
tazón de sopa, un plato de papas y una pequeña ración
de pan y "halva" dia:-iamente. Esta escasa dieta se
suplementa ahora, gracias al Fondo de Socorro a los
Refugiados, con un desayuno y una ración de carne
una o dos veces por semana. El estado general de salud
de los refugiados ~n estos campamentos es deficiente
deb do a la desnutrición, y los niños están especial­
me! Ite expuestos al peligro de la tuberculosis.

105. En la región de Atenas-Pirco hay unos 11 cen­
tros donde se alojan unos 1.300 refugiados. Estos cen­
tros, donde no se suministran alimentos a los refugia­
dos. consisten en 10c,i1es ruinosos donde la gente vive
hacinada)' en los que a veces se forman cuartos rudi­
mentariamente con mantas y pedazos de cartón para
obtener siquiera una ligera apariencia de aislamiento.
En estos estrechos compartimientos viven, duermen,
CCimen, cocinan y lavan su ropa familias enteras. En
un centro de Atenas, donde residen 220 personas y
a veces se albergan otras de paso, hay 10 letrinas abier­
tas de forma primitiva, más tres duchas y ocho lavabos.
Las faenas de cocina se realizan en los cubículos en
hornillos abiertos de carbón; el olor de la ropa ten­
dida a secar, del humo y de las letrinas invade todos
los rincones. En otro centro, donde viven 370 personas,
hay sólo 14 letrinas y ningún baño o ducha; un tercer
campamento, sito en lo que fué una lujosa villa hoy
medio derruída, tiene 150 ocupantes con una sola
letrina. Aunque la casa está en pésimo estado y los
cuartos y los muros se van desplomando, han fracasado
todas las tentativas hechas para encontrar un aloja­
miento más adecuado.

106. Casi todos los 2.471 refugiados albergados en
los campamentos de Grecia estan desocupados y sólo
ocasionalmente encuentran trabajo. Aunque el número
de ancianos es considerable en los campamentos y cen­
tros, un censo levantado en 1953 confirma que entre
Jos refugiados en los campamentos hay muchos emi­
grantes posibles. Me hago plenamente cargo de las difi­
cultades muy graves con que ha tenido que luchar el
Gobierno de Grecia en el problema de los rdugiados,
y no desconozco los esfuerzos que está haciendo para
su solución. Mi Oficina ha hecho algunas pequeñas con­
tribuciones para aliviar algunas de las situaciones más
difíciles y espera que le sea po,ible hacer más próxi­
mamente. Para poder realizar algún progreso real en
cuanto al r('asentamiento en el extranjero de parte de
los refugiados en los campamentos, opino que todos los
que a primera vista parezcan tener alguna oportunidad
de reasentamiento en el extranjero deberían ser sepa­
rados y alojados en un campamento bien adm;nistrado.
Semejante clasificación de la población de 1. 0 s campa-

mentas permitiría tomar disposiciones más adecuadas
en favor de los muchos centenares de personas que
viven en los campamentos y los centros en condiciones
de casi inanición.

ADOPCIÓN DE CAMPAMENTOS

107. Desde el comienzo de las actividades de mi Ofi­
cina, me ha preocupado hondamente la trágica situa­
ción, descrita en los párrafos precedentes, de los refu­
giados que aun consumen su vida en los campos. A
los nueve años de haber terminado la guerra, los 87.000
refugiados bajo la competencia de mi Oficina que viven
toda','ía en los campamentos, tienen, indudablemente, la
sensación de ser "seres olvidados".

108. Con la desaparición de la Organización Inter­
nacional de Refugiados y del apoyo logístico que pro­
porcionaban esa organización y las Potencias de Ocu­
pación de la Europa Central, muchas de las institucio­
nes privadas que antes trabajaban directamente en fa­
vor de los refugiados se l1an visto obligadas a rerirar
su personal. Las entidades que siguen realizando una
valiosa labor en materia de reasentamiento de asimila­
ción social, no disponen de fondos para hacer frente
a todas las urgentes necesidades de la población de los
campamentos.

109. Por conducto del Fondo de Socorro a los Refu­
giados (Naciones Unidas), mi Oficina ha podido finan­
ciar unos cuantos proyectos destinados a prestar ayuda
de urt;encia a algunos de los refugiados más necesitados
en los campamentos, pero la cuantía de los gastos que
supone el funcionamiento del programa en favor de
los refugiados de China ha impedido la realización de
muchos ele los proyectos de índole más apremiante, des­
tinados a aliviar algunas de las necesidades más impe­
riosas de los refugiados de los campamentos.

110. Por esta razón, decidí que mi Oficina promo­
viera, en tantos países como fuera posible, un plan
mediante el cual se invitara a las comunidades y orga­
nizaciones privadas que no estuvieran ya trabajando en
favor de los refugiados, a interesarse directamente por
los campamentos más necesitados y a prestar asis­
tencia a sus moradores en todas las formas posibles.
Tengo la esper~tnza de que, por medio de este plan, se
logrará dar a los refugiados de los campamentos no
sólo apoyo moral sino también, en algunos casos, el
auxilio material que con mayor urgencia necesitan.

111. Con objeto de facilitar la realización de ese
plan, mi Oficina, en colaboración con las organizacio­
nes privadas que ya están trabajando en favor de los
refugiados, ha preparado resúmenes informativos sobre
unos 40 campamentos situados en Austria, Alemania y
Grecia. Esos resúmenes se han distribuído entre las
organizaciones interesadas del Reino Unido, de los
Países Bajos y de Suiza. En el Reino Unido, la Stand­
ing Conference of British Organizations for Aid to
Refugecs ha aceptado promover el plan ya conseguido
que seis organizaciones se intere~''':n en determinados
campamentos. En los Países Bajos se espera que algu­
nas organizaciones interesadas adopten próximamente
un pequeño número de campamentos. En Suiza, una de
las organizaciones ya ha empezado a trabajar en favor
de un campamento de Atenas, y la Escuela Interna­
cional de Ginebra ha adoptado otro centro de refugia­
dos. En Dinamarca, se ha sugerido que el plan de
adopción de campamentos se vincule con el plan de
cupones de la UNESCO, y se trata de hallar un pro-
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grama s~sceptib1e de ser adoptado por la Mellemfolke­
ligt Samvirke (Cooperacion Internacional).

Sección 2

Casos difíciles

SITUACIÓN ACTUAL

112. El número de casos difíciles entre los refugiados
bajo la competencia de mi Oficina y para cuya coloca­
ción no se han encontrado oportunidades, ha ido au­
mentando constantemente. Ello se debe, en primer
lugar, a que e! número de refugiados ha ido creciendo
con la llegada de nuevos grupos y, en segundo lugar,
a que la competencia de mi Oficina se extiende a los
Volksdeutsche de Austria, que no estaban incluídos en
la jurisdicción de la OIR. Además, al cesar en sus acti­
vidades la OIR, quedaron cierto número de casos que
exigían cuidados especiales y que la OIR no había
colocado en instituciones. Muchos de estos refugiados
han llegado ya a un estado en que, debido a su salud
o edad, no pueG"a valerse por sí mismos.

CASOS DIFÍCILES EN CHINA

113. La China es donde más ha aumentado e! número
de casos difíciles desde la liquidación de la OIR; en
tal región, su número se calculaba a principios de 1953
en unas 670 personas (con inclusión de 200 familiares)
entre un total aproximado de 15.000 refugiados com­
prendidos en la competencia del Alto Comisionado. Se
señalaron a la atención de mi Oficina los casos de unos
200 judíos para quienes no hay actualmente alojamiento
disponible en las instituciones situadas en Israel. La
reducción del número de c;lSOS difíciles, debida a las
defunciones ocurridas, ha sido neutralizada por la adi­
ción de varios refugiados cuyo estado físico ha ido em­
peorando debido a 10 avanzado de su edad o a su mala
salud. En r'sumen, quedan todavía por colocar unas
500 personas. Se teme, sin embargo, que esta cifra lle­
gue a aumentar en varios centenares de resultas de
otros casos que actualmente son atendidos por organis­
mos privados y que tal vez requieran cuidados perma­
nentes en instituciones.

CASOS DIFÍCILES EN OTRAS REGIONES

114. Aunque el problema de los casos difíciles pre­
senta mayor gravedad en China, no se limita en forma
alguna a esa región. Según los resultados preliminares
de un estudio sobre la situación de los refugiados en
Austria, hay actualmente en este país más de 1.500
casos que necesitan ser ,:olocados en instituciones. En
su mayoría, se trata de refugiados Volksdeutsche. Se
calcula que, sobre el total aproximado de 1.500, más
de un tercio de los refugiados padecen de tuberculosis.

115. En 1953, con ayuda de las autoridades guber­
namentales, organismos privados y representantes del
Alto Comisionado para los Refugiados, se llevaron a
cabo encuestas sobre el número y circunstancias de los
casos difíciles en Alemania, Grecia, Italia, Territorio
Libre de Trieste, Irán, Etiopía y varias regiones del
Cercano Oriente. La información preliminar recibida
hasta la fecha (en parte todavía incompleta) muestra
que en estos países y reriones hay no menos de 10.720
casos difíciles identificables, comprendidos en la cam-

petencia de mi Oficina, que requieren cuidados espe­
ciales.

116. Casi la mitad de los casos citados son de tuber­
cu10sis: 68% de hombres y 32% de mujeres. El grupo
que ocupa el segundo lugar en orden de importancia
(11 %) está compuesto de personas afectadas de en­
fermedades crónicas (distintas de tuberculosis, enfer­
medades mentales o parálisis), mientras que el 9% del
total 10 forman ancianos (personas mayores de 65
año~) repartidos por partes iguales entre hombres y
mUjeres.

117. En resumen, según la información obtenida
hasta la fecha, hay por 10 menos 13.000 casos difíciles
en China, Austria, Alemania y varias regiones de! ~lfr
de Europa y del Cercano Oriente que exigen atenclOn
especial.

MEDIDAS TOMADAS POR LA OFICINA DEL ALTO COMI­
SIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS RE­
FUGIADOS

118. Al celebrar convenios con instituciones y orga­
nizaciones privadas para el cuidado permanente ~e los
casos difíciles presentes en Alemania y Austna, la
OIR asumió la responsabilidad de fiscalizar su cum­
plimiento. Al cesar en sus funciones la OIR, esta res­
ponsabilidad fué traspasada en la mayoría de los casos
a mi Oficina que, por conducto de su representante en
esos dos países, vela por que los refugiados interesados
reciban los cuidados normales adecuados y se ocupa a
la vez de la colocación de nuevos casos.

119. Sin embargo, hay otras regiones en que sola­
mente puede resolverse el problema de los casos dif!­
ciles, colocándolos en otros países. Me refiero partI­
cUÍarmente al problema de los casos difíciles en China,
a cuya solución se orientaron en primer lugar los
esfuerzos de mi Oficina. Desde principios de 1953 se
hicieron gestiones personales ante 10 Gobiernos, con
miras a hallar oportunidades de colocación para los
refugiados interesados. En el momento de escribir el
presente informe, los siguientes Gobiernos han acep­
tado a 305 personas para su colocación: Bélgica, Dina­
marca, España, Francia, Irlanda,3 Noruega, los Países
Bajos, Suecia y Suiza. Hasta el 15 de abril habían
salido de Shanghai hacia su destino final 85 casos, y
se espera que otros 52 se trasladen antes de! 15 de
mayo de 1954.

120. El grupo colocado en d .has condici -¡es incluye
a 40 personas a cargo de los refugiados. Entre los
265 casos que deben tratarse en instituciones fir,uran
105 ancianos (mayores de 65 años), la mayoría de los
cuales fueron aceptados por Bélgica, Francia y Suiza;
26 tuberculosos que fueron aceptados por los Países
Bétjos y Suecia, 13 enfermos mentales aceptados por
Dinamarca y los Países Bajos, 35 casos afectados de
enfermedades varias y 86 casos que todavía quedan
por seleccionar.

121. Los refugiados de reíerencia son colocados ge­
neralmente en instituciones oficiales o en hogares admi­
nistrados por entidades privadas, con los que mi Oficina
se mantiene en contacto. "2:n la medida de 10 posible,
mi Oficina procura colocar a los refugiados en un am­
biente que les sea grato, por ejemplo, entre personas de
su misma nacionalidad o religión.

122. Cuando es necesario, mi Oficina concede subsi­
dios iniciales de instalación para facilitar la colocación

3 A reserva de confirmación definitiva.
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de los refugiados interesados. En la mayoría de los
casos, tal subsidio consiste en 300 ó 500 dólares por
persona, estipulándose que se le atenderá en la insti­
tución durante todo el tiempo que sea necesario. To­
mando en cuenta la generosidad con que han obrado
algunos gobiernos al hacerse cargo de todos los gastos
re!ati,'os a los refugiarlos interesados, la suma per
c[¡pita necesaria para la colocación de los 305 casos
que han si(lo aceptados hasta hoy asciende a un pro­
medio de 3:;0 dólares, que se sufraga con cargo al
Fondo de Socorro a los Refugiados lNaciones Uni­
das) .

123. Otros n.rios países han contribuído indirecta­
mente al reasentamiento de casos dificilcs p~'nnitiendo

a rdugiados inmigrantes que trajeran consigo a per­
sonas a su cargo que entraban en tal cat..:goría. Ade­
más, se espera que de 60 a 80 casos di fícilcs existen­
tes en el Territorio Libre de Trieste sean aceptados
por Bélgica para su coloc2ción en este país.

MEDIDAS TO:\IADAS POR EL C01\IITÉ INTER(;PBERNA­

]\IENTAL DE JVIrGRACIONES EPROPEAS

12-1-. Además de las nwdielas tomadas por mi Ofi­
cina, elebe mencionarst' la conL'ibución que ha aportado
el Comité 1ntergubernamental de Migraciones Euro­
peas a fin de colocar los casos difíciles ele! Territorio
Libre de TriestL'. Con ayuda de un fonclo especial
equivablte a 1.000.000 ele dólares puesto a su disposi­
cil'm. este Comité, asistido por organizaciones priva­
das, ha podido colocar hasta el 10 de abril de 1954
unos 700 casos difíciles ele esta región (entre ellos una
pequeña proporción de casos que requerían trata­
miento en instituciones).

ACTIVIDADES Fl."TURAS

125, En vista de la trágica situación de los rC'Íugia­
dos ele China, mi Oficina tendrá que ocuparse, en pri­
mer lugar, de resolver el problema de los casos difí­
ciles de dicha región, colocándolos en otros países que
estén dispuestos a aceptarlos. Sin embargo, en vista de
las limitadas posibilidades de admisión en los estable­
cimientos existentes, resulta cada vez más necesario
crear nuevos hogares y el costo medio de colocación
per cápita en lo futUro debe fijarse por lo menos en
500 dólares. Por consiguiente, puede calcularse que la
solución de! problema de los 500 casos difíciles que
quedan hoy en Shanghai costará aproximadamente
250.000 dólares.

126. JVli Oficina intensificará sus esfuerzos en los
demás países donde exista la posibilidad de que se
acepten casos di fíciles en los hogares o instituciones
locales. Sin embargo, como no parece posible colocar
en sus países de residencia a todos los casos difíciles
idedificados hasta hoy, se prevé que en lo futuro se
lH.,Ct'sitarán fondos adicionales para la colocación de
cierto número de estos casos.

Sección 3

Refugiados de origen europeo en China

127. Se calcula que tndavía quedan más de 14.000
rdugiados de origen europeo en Chj~la. Constank­
l11ente nl1l'\"(lS casos, que necesitan ayuda para su rea­
sentamiento v asistencia material. se señala.n a la aten­
ción del rep;esentante espC'cial del Comité Jntnguber-
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namental de Migraciones Europeas y de mi Oficina, en
Hong Kong. De modo que, pese al considerable nú­
mero de personas proce(lentes de China que han sido
reasenta(las, l'1 problema de los refugiado~ lle esta
región sigue siendo muy di fícil.

Ix EASENTAl\IIENTO

128. Durante el período comprendido entre e! 10 de
abril de 19:;3 y el 31 de marzo de 1954, se reasentó
un total de 3.3'15 rdu¡óal1os de origen europeo proce­
dentes de China. principalmente en Australia, el Bra­
sil, el Canadá. Grecia. Israel \' Turquía. Esta cifra es
casi tres \'eces mayor que eÍ número de refugiados
reasentados durante el año precedente.

129. El traslado de los refugiados corre por caenta
elel Comité 1ntergubernamental de Migraciones Euro­
peas. En su sexto período de sesiones, celebrado en
octubre ele 1953, el Comité examinó sus obligaciones
financieras con re;,pecto al traslado de los refugiados
del Leiano Oriente v, como los fondos de que disponía
para eilo sólo alcan~aban hasta fines de 19:;3, autorizó
a su Director para utilizar, de los fondos propios del
Comité, hasta la cantidad de 900,000 dólares para el
traslado de los rdugiados procedentes (le China, en
espera del resultado de los llamamientos dirigidos a
los gobiernos para que aportasen nuevamente su apoyo
financiero. Dicha cantidad ha permitido continuar hasta
hoy el traslado de migrantes de China, pero es imposi­
ble decir durante cuánto tiempo podrá el Comité con­
tinuar esta labor con los fondos de que dispone actual­
mente.

130. En vista de la inmensidad de la región en que
los refugiados de origen europeo se hallan dispersos en
China, y de la dificultad de obtener información exacta
acerca de ellos, no es posible expresar con seguridad
cuántos podrán ser reasentados, pero su número se
calcula en unos 12.000.

131. Mi Oficina ha hecho un llamamiento a todos
los gobiernos de buena v'oluntad para que otorguen
visados de entrada al mayor número pnsible de estos
refugiados. En vista de que la mayoría dl los países de
inmigracióe no tienen oficinas consulares en China, las
f ormaliclades previas al reasentamiento deben realizarse
en la Oficina de Hong Kong, que ya l'stá excesiva­
mente recargad¿; dé' trabajo. Como los refugiados de­
ben ser mantenidos a expensas del Fondo de Socorro
a los Refugiados (Naciones Unidas), interesa a mi
Oficina que se reduzca al mínimo indisper'sable el
tiempo exigido por las formalidades relativas al reasen­
tamiento. Los gobiernos de algunos países distintos de
los de inmigración han facilit::tdo el traslado de los refu­
giados procedentes de China concediendo un número
limitado de visados de »ntrada, que sólo pueden utili­
zarse en caso de que los, titulares no sean admitidos en
otro país de reasentamiento; de esta manera, los titu­
lares de dichos visados son admitidos en Hong Kong
para los formaliclades ele emigración.

SOCORROS DE URGENCIA

132. Los refugi::tdos de origen europeo en China que
carecen de r<:'CW"SOS dependen enteramente del Fondo
de Socorro a los I\efugiados (Naciones Unidas) para
su subsistencia. Entre el 10 de abril ele 1953 y d
31 ele m:t 1'7.0 de 1954, el número de refugiados que reci­
bic') ayuda económica disminuye') dé' 1.948 a 967, debido
al ritino acelerado de las operaciones de reasentamiento
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en 1953. Sin embargo, constantemente se señalan a la
atención ele! representante especial nuevos casos que
req1!ieren asistencia.

133. En su sesión final, la 01 H. asignó a mi Oficina
la suma de 235.000 dólares para socorros de urgencia
a los refugiados de origen europeo en China, pero para
e! 10 de marzo de 1952 dicha cantidad va había sido
enteramente utilizada. Desde esa fecha~ mi ()ficina,
con recursos de! Fondo de Socorro a los H.efugiados,
a un costo medio mensual (le 34.000 dólares. ha cos­
teado el mantenimiento de los refugiados de origen
europeo en China, carentes de recursos, asi como el
sostenimiento en Hong Kong de los refugiados admi­
tidos en espera de su reasentamiento. Estos últimos
gastos han resultado muy crecidos debido a la lentitud
de las formalidades previas al reasentamiento; y es
posible que aumenten considerablemente si han de tra­
mitarse en Hong Kong las formalidades exigidas a
los refug"iados en virtud de la ley norteamericana de
1953 sobre ayuda a los refugiados (RefufJce Relie!
Act).

134. Los limitados fondos de que dispone el Fondo
de Socorro a los l\.efugiados ( Naciones Unidas) me
han impedido dedicar a la asistencia médica en China
la suma que en mi informe de! año pasaelo a la Asam­
blea General, calculé sería necesaria. Sin embargo,
resulta cada H'Z más urgente aumentar los servicios de
asistencia médica, a medida que empeora el estado de
saluel de este grupo de refugiac1os.

135. Entre los refugiados de China que reciben auxi­
lios de urgencia del Fondo hay varios casos difíciles
- ancianos, tuberculosos, ciegos, enfermos crónicos
o inválidos, así como personas a cargo de ellos - para
quienes mi Oficina busca oportunidades de colocación.

COSTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA OFICINA DEL ALTO
COl\[ISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
REFCGIADOS

136. Hasta fin ele marzo de 1954, se había gastado
la cantidad ele 733.787 dólares ele! Fondo de Socorro
a los l\.efugiados (Naciones Unidas) para el manteni­
miento de refugiados de origen europeo en China y en
Hong Kong. Se calcula que, para el resto del año 1954,
se necesitarán mensualmente las siguientes sumas:

(Dólares
EE. VV.)Mantenimiento de unos 1.000 refugiados en China

(1os traslados por reascntamientos son compensa­
dos por la llegada de nuevos refugiados que deben
scr mantcnidos) 22.000Mantenimicnto cn Hong Kong de refugiauos en trán­
sito, micntras se gestiona su rcasentamicnto por el
Comité Intcrgubcrnamental de Migraciones Euro­
pcas, cuyo númcro ;¡,;ciende en cualquier momento
a un promcdio de 500 Ó 600 12.500

TOTAL MENSUAL 34.500

Sección 4

Fondo de Socorro a los Refugiados (Naciones
Unidas)

137. Al final de la presente sección (véanse los pá­
rrafos 159-161) figura un estado ele cuentas que mues­
tra la situación financiera del Fondo ele Socorro a los
Refugiados (Naciones Unidas) al 31 de marzo ele 1954,
e indica que hasta tal fpcha se había aportado la suma
total de 1.294.086 elólares. La mayor parte de las con-
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tribuciones recibidas fué gastada en ayuda material
para los refugiados indigentes de origen europeo de la
China (758.787 dólares), íncIuso la manutención de
ellos durante su permanencia en tritnsito en Hong Kon¡;
y úurante su viaje a países eJe ultramar, y tambil'n en
la colocación en institucione~ europeas de los "casos
difíciles" existentes entre ellos (108.000 dólares).

138. Después de hecho el citado estado de cuentas,
el Gobierno de los Países Bajos ha anunciado su inten­
ción ele efectuar una donación especial de 200.000 dóla­
res para el Fondo de Socorro a los Refugiados. Dicha
donación se añade a las elos contribuciones que ante­
riormente hiciera ese país al Fondo y está destinada
a contribuir a ::olocar algunos de los 10.000 o más casos
difíciles que se halbn en Europa a cargo de mi Ofi­
cina y que necesitan atenciones especiales.

139. Además, se han llevado a la práctica progra­
mas de socorro en 10~ países siguientes: Austria, prin­
cipalmente para ayuda médica, en especial los casos de
tuberculosis, y para ayudar a los recién llegados y a
los grupos más indigenf':s; Alemania, para mantener
un hospital ele niños refugiados enfermos y ayudar a
los estudiantes refugiados indigentes y a otros refugia­
dos necesitados; Francia, con una contribución reser­
vada, para prestar dinero (a base de préstamos rotati­
vos) con el fin de ayuelar a las categorías más indi­
gentes de refugiados a rehacer su vida y valerse por
sí mismos; Grecia, principalmente para proporcionar
a los refugiados más necesitados alimentación comple­
mentaria y hospitalización y asistencia médica; Italia,
para socorrer a los más indigentes, proporcionar ayuda
méelica a los refugiados que residen fuera de los cam­
pamentos y abastecer de leche a mUJel"Cs y niños refu­
giados, especialmente necesitados; Trieste, para mejo­
rar un sanatorio para refugiados tuberculosos y para
proporcionar alimentación complementa1';a a refugia­
dos tísicos y convalecientes de tubercu:osis; Turquía,
para ayudar a los refugiados ele un programa de explo­
tación agrícola que dará alojamiento y empleo a algu­
nos de ellos, e Irán, el Líbano, Jordania y Siria, para
socorros urgentes de invierno. En todos los casos,
salvo el ele Trieste, donele los desembolsos fUeron he­
chos por e! Gobierno Militdr Aliado, la ejecución de
los programas y el desembolso ele lo'> fondos han estado
a cargo de varias organizaciones particulares que tra­
bajan en los mencionados países.

SITCACIÓN ACTUAL DEL FONDO

140. A pesar de la favorable acogida que ha tenido
mi llamamiento en favor de! Fondo, al que 17 gobier­
nos y algunas fuentes particulares han contribuído muy
generosamente, todavía no se han logrado desgraciada­
mente los objetivos para los cuales la Asamblea Gene­
ral autorizó su creación.

141. En casi todas las regiones descritas se necesi­
tan aún socorros de urgencia, y en varios países se han
producido nuevas situaciones críticas; sin embargo, de
no recibirse nuevas contribuciones, quedarán ag~tados
todos los fondos cuando se asignen los socorros para
los refugiados europeos de China hasta fines de agostu
de 1954.

142. Teniendo presente esta situación, sometí la
cuestión del Fondo al Comité Consultivo para los Refu­
giados en su cuarto período de sesiones, celebrado en
marzo de 1954. Los documentos A/AC.36/31 y Add.1
que presenté a ese Comité contienen mis cálculos sobre
las necesidades más inmediatas que sólo pueden ser
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satisfechas con recursos del Fondo. Dichas necesida­
des entrañan un gasto mínimo de 1.000.000 dt' dóla­
res, aproximadamente, durante el año 1954.

CALceLO SOBRE LA AYl'DA NECESARIA EN 1954

Chilla

143. En China hay aproximadamente 1.0ClO refugia­
dos que para su manutención dependen totalmente del
Fondo, mientras se mantiene a otros 500 ó 600 refu­
giados en Hong Kong en espera de su reasentamiento.
La manutención de los refugiados en Shancrhai cuesta
aproximadamente 22.~)OO dólares :tI mes, / en Hong
l\..ong unos 12.500 dolares mensuaie~·. Se calcula qUl'
estas actividad~s costarán al Fondo, el. 1954, un total
de 414.000 dólares, de 105 cuales 138.UOO dólares ya
habían sido gastados a fines de abril. Estímase que
hará falta una suma adicional de 280.000 dólares para
colocar en instituciones a casos difíciles de los refu­
giados europeos de China. Ya se han podido colocar
algunos de ellos.

144. Hay además necesidad de socorro urgentísimo
en los países siguientes:

Austria

145. A cargo de mi Oficina hay en Austria aproxi­
madamente 215.000 r~fugiados. Aunque básicamente
corresponde a las autoridades austríacas mantener a
estos refugiados, la situación económica del pa' sólo
le permite darles una manutención mínima. Par" pro­
porcionar a esos refugiados algo más que una mera
existencia hace falta mucho más socorro. Además de
la ayuda proporcionada por las organizaciones parti­
culares y el Programa de los Estados Unidos de Amé­
rica para la Ayuda a los Fugitivos, se calcula que en
1954 será necesaria una suma aproximada de 130.000
dólares para asistencia médica adicional, programas de
ayuda a la infancia, casos difíciles dentro y fuera de
instituciones, alimentación complementaria (en especial
para los nuevos refugiados yugoeslavos) y socorro para
los grupos más necesitados de refugiados.

Grecia

146. Hay cerca de 15.000 refugiados a cargo de mi
Oficina en Grecia. En su gran parte, carecen de em­
pleo y, pese a los esfuerzos realizados por el Gobierno
de Grecia, apenas si ha sido posible alimentar y alo­
jar en campos a un número limitado y en condiciones
muy rudimentarias. Se calcula que en 1954 hará falta
una suma de 110.000 dólares, por lo menos, para pro­
porcionar el mínimo indispensable de alimentación com­
plementaria, asistencia médica y hospitalización.

Italia

147. El número de refugiados que viven en campa­
mentos en Italia se calcula entre 35.000 y 40.000. En
1953 se asignó la suma de 25.000 dólares, con cargo al
Fondo de Socorro a los Refugiados para dar ayuda a
los casos más necesitados en forma de prestaciones en
efectivo a las familias más indigentes, asistencia mé­
dica (incluso tratamiento en hospitales), tratamiento
dental y pequeños donativos en casos excepcionales
a fin de facilitar la emigración o el empleo. De esa
asignación se gastaron las sumas de 15.000 dólares por
conducto de la Conferencia Nacional Catl~lica de So­
corros, y de 10.000 dólares a través del American
Council of Voluntary Agencies, IQS cuales, con la cola-
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boración tIc la Sociedad de la Cruz Roja Italiana, esta­
bkcil'ron un programa tle asistencia médica que ha
n'sultado tle sumo valor.

148. Otra asignacitm tle 25.000 dúlan's por lo menos
serÍl m'cesaría para proseguir en 1954 este programa
lit' sú(urro a los casos n6s urgenit's.

149. Hace falta, adl'mÍls, ia suma de 5.000 dólares
para comprar ropa a los refugiados más indigentes, y
otros 10.000 dólares pura sOl:orrer a los recién llegados
de Yi.¡goeslavia.

Trieste

150. El Gobierno l\lilitar Aliado atiende a las nece­
sitladl's esenciales tle los refugiados de los campamen­
tos dc Trieste, con fondos proporcionados por el Go­
bierno tle Italia. No obstante, la mayor necesiddd no
resuelta satisfactoriamcnte, es la ele vestidos, y para
dotar tle ropa adicional a los más necesitados de los
4.286 refugiados de Tricste harían falta 10.000 dólares.

Turquía

151. De los 2.200 refugiarlos, aproximadamente, que
están a cargo de mi Oficina en Turquía, unos 450 casos
tienen gran necesidad de socorro especia!. Se calcula
que con una suma oe 50.000 dólares st: podría propor­
cionar alimentación complementaria, ropa y asistencia
médica y de hospital a este grupo en 1954.

Egipto

152. Entre los refugiados a cargo de mi Oficina que
se encuentran en Egipto, algunos grupos no disfrutan
de los servicios sociales públicos y, por lo tanto, nece­
sitan urgentemente socorro. Esto se refiere de manera
especial al grupo de rusos blancos refugiados de edad
avanzada. Se calcula que para fines de asistencia mé­
dica, alimentación complementaria y, en especial, ayuda
especial a los más ancianos, se necesitará en 1954 la
cantidacl de 45.000 dólares, aproximadamente.

Irán

153. En Irán, como en Turquía, la mejor solución
para el problema de los 2.000 refugiados que aproxima­
damente están a cargo de mi Oficina sería el reasenta­
miento en el extranjero. Además de los refugiados que
eventualmente podrían reasentarse en ultramar, hay en
el Irán refugiados ancianos, lisiados y enfermos para
quienes harían falta en 1954 socorros por valor de
36.000 dólares más o menos.

Siria, Líbano y Jordania

154. En esta región un grupo de unos 500 refugiados
a cargo de mi Oficina se halla en una situación suma­
mente difícil y sólo contó en 1953 con socorros cos­
teados por el Fondo de Socorro a los Refugiados por
conducto de las org:mizaciones particulares. Se cal­
cula que en 1954 hará falta la suma de 107.000 dóla­
res para proporciC' .ar alimentación complementaria,
asistencia médica y ropa, y resolver los casos difíciles
a cargo de mi Oficina en esos países.

RESUMEN DE LA AYUDA NECESARIA EN 1954

155. A continuación se resume brevemente la ayuda
más urgente que según se calcula será necesaria en
1954:
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PROMOCION DE SOLUCIONES PERMANENTES
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44.576
16.965
10.000
43.439
36.485
20.000
25.000
12.500
33.082
17.219
6.000

28.175
20.000
12.000

325.441

111.646
1.923

40.000
100.462
29.084
85.714

1.000
467

2.970
28.208
27.991
85.263

280.000
13.096
2.000

127.696
19.492

957.012
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1-l.477

14.1O-l

50.000

25.000"

46.729

10.530
2.504°

10.000"
3.439

13.397
20.000"

12.500"
7.500

12.000

116.870

125.777

25.000

25.582
17.219
6.000"
3.175

20.000

3-l.046
14.461 •

40.000 b

23.088

Renhido Pr(lmrtido Total
(J),;lar ..s) (J),;lm'cs) (Dólares)

111.6-16
1.923

40.000
100.462
1-l.607
RS. ii-l

1.000

208.571

831.235

2.970
1-1.1O-l
27.991
35.263

2~O.000

13 .0')6
2.000

80.967
19.492

Hpchas /" ometidas Total
(Dólares) (Dólares) (Dólm-es)

Unidas para que intensificaran sus esfuerzos encami­
nados a promover, en cooperación con el Alto Comi­
sionaclo, soluciones para los problemas de los refu-

TOTAL

,\ustria .
Bélgica .
Esp:nia .
Franl'Ía .
Greeia .
Irlanda .
Italia .
Noruega .
Oriente MecIio .
República Federal Alemana
Suecia .
Suiza .
Trieste .
Turquía .

161. Cuadro IVo. 2 - Donaciones para sr:r;¡TO y
calocacióll de casos difíciles.

160. Cuadro l·/a. 1 - Aportacial/cs de los Gobiernos.

• Incluso donaciollcs por valor de 13.000 d,',lares p:.ra lacolocaei,'l11 de casos eli fíciles.
h 1nrIuso donacioncs por yalor de 20.000 d()lares par? lac()lrlc,ci('n de casos difkilrs.
" 1nrIu~o donacioncs por yalor de 1. SOO dólares para laeolol"lción de "ISOS dificilcs.
" Donaciones para la coloca,i,'lll de casos dificiles.

Pago debido al personal a la
lilluidacicln , , 25.000 758,787

TOTAL

.\u,;trali:l .
Austria .
I1':-!giLa .
Canadá .
Dil1am;¡rca .
Fr;ll1,ia .
r;n',ia .
I.iC'ehtenslein .
Luxemburgo .
:\"oruega .
'\Ul'\'a Zelandia .
Paises Bajos .
Reino CnicIo .
I~eJ1úbliea Ferle'!"aI Alemana
S<1nta Sede .
Suiza .
Suecia .

SIi/,,'rá"il dd Fondo al 31 de
lila r:::, , de 195·1 183.815

(,,'aslos adl/linislralh'os (incluso
campaña par:l recoger fondos) 26.043 1.110.271

.\'1 1(°''1'11 " cO/llúlci(íll de castJs
diiíci/t'S
j);,n:lriones 1"'riJa,;" . 20R. Si 1
;)onal.'i"I1l's I .1Imdi<1a," ,.... 116.870 325..J-l.I
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(Dólares
EE, UU.)

276.000

280.000
UO.OOO
110.000
40.000
10.000
50.000
45.000

107.000
36.000

1.08-l.000

(Dólares) (Dólares)

246.69R
90.376 1.294.086

957.012

162. Por su resolución 728 (VIII), la Asamblea
General hizo un lIar~lamiento a los Gobiernos de los
Estados Miembros y no miembros de las Naciones

• Según los cuadros adjuntos.

A /,orfaciones
Gobiernos' .
Organización Internacional de

Refugiados .
Fuentes diversas .

Castos J' obligaciones
Lahor realizada en China

Pagos y obligaciones al 31
ele marzo de 1954 733.787

l\IEDIDAs RECOl\tEKDADAS POR EL CO:'lllTÉ COi\Sl'LTI\'O
DEL ALTO CO:'lIlSIOKADO PARA LOS nEITGIADOS

156. En su cuarto período de sesiones, el Comité
Cc~nsultivo para los I~dugiados expresó su awerdo so­
bre la urgencia dd problema de socorros, y propuso
qUt }'D voh'in:l a señalar la situacióE actual del Fondo
de ~oc(Jrro a los I~dugiados a la atenci('lI1 de los (;0­
biernos, c1t- los Estados :\Iiel11bros de las ?\'aciones Uni­
das y eJe los demás gobiernos que hubiesen demostrado
interés en 1,1 problema ele los refugiados. Conforme a
esta sugestión, dirigí el 9 de abril del año en curso una
nueva pt'tición de fondos a los gobiernos.

157. El Comité declaró también que la urgencia de
la cucstión justificaba un procedimiento mediante el
cual se pidiera al Consejo Económico y Social y a la
Asamblea General que manifestaran directamente su
opinión sobre la cuestión de la ayuda a los refugiados
a caq~o de mi Oficina. Además, el Comité sugirió qUl'
yo estvdiara la posibilidad de obtener, previa aproba­
ción de la Asamblea General, y con los buenos oficios
del Comité de N egoci:lciones sobre Fondos Extrapre­
supuestarios, contribuciones para el Fondo.

158. E:l vi"ta de la limitada acogida que recibieron
mis llamamientos, agradezco esta recomendación del
Comité Consultivo y espero sinceramente que a la
Asamblea General le sea posible autorizar a su Comité
ele Negociaciones sobre Fondos Extrapresupuestarios
para que !"e encargue de la obtención ele contribuciones
para el Fondo de Socorro a los Refugiados.

159. Situación del Fondo de Socorro a los Refugia­
dos al 31 de marzo de 1954,

:\(:1I11ltL'urit',n dL' los refugiados europl'OS (Iue se
hallau l'U Chiua y i !oug Koug, al costo mensual
de 22,000 llt',lar!'s tn Shan¡dmi y 12,500 en Hong
Koug, dd 10 de maro al 31 de diciembre de IlJS-l

Colocal'¡">Il de los e:;sos difil'iles proCL'delltl'S de
Chiua, incluso aquellos para los males ya se hall
encolltrado posibilidades de eollJcacit'Jl1 " .. " ....

(i~~~i::a .::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
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giados, mt'diantl' 1,1 repatriación, el reasentamiento v
11 asimilaciún, l'n l'Onformidad con la resoluciún 538
(\'[), de la i\samblea (~l.'neral.

1(¡3. En la n'slllllt'it'lIl 538 1\'1), ;\l!t-m;'ls de autori­
zarme a hacl'l" un lIamamil'n!o para Cll1lsl'g"uir fondos
des! inados a pre~t;l r ayuda de urg"l':lcia a los grupos
(le rl'iugiaclos m;ís nl'cl'sit;lllos, l'ntre los c'11l1prl'llllidos
por mi mandato, la .\s:ullbll'a l ~enl'1'al n'COml'l1l!t'¡ tam­
bi~n a todos los Estados din'ctaml'n!l' interesados en
el problema de los refugiados que, al pn'parar v eje­
cutar programas lit' n'l'onstruccic'l1l v desarrollo ~cOlió­
mico. pn.'staran akncil')n a esll' prc;blema. y nw pi<1il')
que contribuYl'1'a a fonll'ntar las al,tiviliade:~ emprendi­
das en este campo..\lil'm:'ls, en la misma rl'solucic'¡n. la
:\samblea Cl'neral l'I1l'an'cic') a los Estados interesados
en la cuestic'lIl de los mm'imientos migratorios, que die­
ran a los rl'iugi;l<los ba jo mi iurislliccil')n todas las faci­
lidades posibles para I;t'rmit~rles acogerse a los bl'l1l'­
ficios de tales proyectos de migracil·)Jj.

164. La labor qut' ha desarrollado mi Oficina en l'Ill'­

formidad con lo dispuesto l'n l'S!;1 resnluci('m v con los
articulas 1 v 8 del Estatuto fUl' comunicad,l a h Asam­
blea Genfr;¡] l'n sus ¡ll'rílHlo~ de sl'siol1l's sl'ptimo y
oda\·o. En los siguientl's p:í rra fos del pn'sentt' capí­
tu�o tratarl' ck hnsqul'jar 10 que Sl' ha IO.l!;r;¡do l'n l'ste
campo y de lbr alguna indicacil'l1l sobre la naturalez;¡
de los es fuerzos q Ul' ser;'l I](','l'sa rin re;¡ Iiz;¡ r para resol­
\'er. de m;¡ner;¡ pnmanente v mientras exist;¡ mi Ofi­
cina, el problt-m;¡ de los refug.i;¡oos que no se han inte­
grado el b economia rk los países donde resic1cn v,
('n especial. d(' los que toda\'ía est'lll condenados a \'i\'~r
('n camp;¡mentos,

Sección 1

Repatriación

165. Con arreglo al Estatuto de mi Oficina v a lo
dispuesto en las 'resoluciones 538 (VI) Y 728 (VII 1)
de la Asamblea Genl'l"al. mi Oficina se ha omparlo
activamente de remitir ;¡ las autorir1arks c()mjwtentcs
cualquier solicitud de r,'patriaci('lIl pre~el1t;¡(1a por refu­
giados a título indi\·idual. Sin embargo. no ptll'de de­
cirse qu(' ~ea grande el número de tales solicitudes,
ni me es posible. p0r falta de infonn;¡ción, expresar
qué medidas se han tomado respecto a los mencionados
casos individuales por conducto ele las vías consulares
normales.

Sección 2

Reasentamiento

166. Desde su establecimiento, mi Oficina, aunque
no tiene ninguna respons;¡bilidad de ejecución en
cuanto al reasentamiento en e! extranjero de los refu­
giados, ha hecho todo lo posible para promover la
admisión de refugiados en los territorio~ de los E~ta­

dos, conforme al inciso b) de! artículo 8 de su Esta­
tuto . .t'\ tal fin se ha e~forzado const;¡nternente por
aumentar las po~ibilidades de emigraci('l11 para lo~ refu­
giados, señalando a la atención de los gobiernos de los
países de inmigración lo~ casos más graves y tratando
de asegurar que los refugiados obtengan una ~ropor­

ción justa ele todas las oportunidades de reasenta­
miento.

167. Es indudablemente cierto que para los gobiernos
de varios de los países donde residen refugiados y para
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muchos miles de los propios refugiados la emIgración
es la única solucÍún de sus problemas. N o obstante,
la t'xpt'riencia ha demostrado que no eran infundadas
las previsiollt,s que hice cual1llo se creó mi Oficina
al'l'rt'a de las limitadísimas perspectiv;¡s :Ie reasenta­
mil'nto para los rl'fugiados. Si bien l'S cierto que va­
rios milla rl'S til' rdugiadlls han sido reasentados gra­
cias a bs actividalIt-s (kl Cllmitl' Intt'rgubernamental
de :\1 igracionl's EUroJll'as, del I'rogTama de los Est;¡­
dos l 'nidos de Am~rica para Ayuda a los FugitivQS y
de las organizacilllll's particulares, los propios países de
inmigT;\cil'¡n no Sl' han mostrado dispue~tos a seguir
;ICl'ptando refugiados para programas <le emigración
t'n m;¡sa, en una escala ni siquiera aproximarla a la
que COlTt'spondi(') a las actividades de la Organización
[ntt'rnacional rIt- l{efugi;¡dos.

168. Como consecuencia de esta situación, desde 1951
la mayor parÍ\' dd reasentamiento en el extranjero de
1 dugiados a cargo de mi Oficina ha sido realizado
por las organizaciones particulares, a base de migran­
tes aislados. Como son pocos los refugiados que cuen­
tan en los p;¡bes lIt- inmigración con parientes o ami­
gos que puedan dar garantías por ellos o ;¡uspiciar su
entr~da en el país de que s(' trate. las organizaciones
partIculares han tenido que crear en dichos países ofi­
cinas de reasentamiento a fin de promcn'r al respecto
oJlortunidades para los rdugi;¡dos. Esto ha significado
Jlara la~ organizaciones particulares una carga adicio­
nal a la cual ~c'¡lo han podido hacer f:'ente hasta cierto
punto con sus propios recursos, habiendo sido tales
o,', .nas financiadas en parte con fondos de ía Donación
de la Fundación Ford para los Refugiados. Indudable­
mente estas oficinas han contribuído mucho a promover
el reasentamiento de los refugiados. y espero sincera­
mente que. en un próximo porn'nir. se ofrezcan nue­
YOS n·cursos. a fin de que las organizaciones particula­
res jllll'rbn proseguir su vcl1iosísima labor.

Tén. Durante el ;¡ño comprendido entre ello de enero
y el 31 dc diciembre de 1953, el Comit~ Interguberna­
lllcntal de Migraciones Europeas avudó a reasentar
19.711 rdugi;¡dos, de los cuales 5.5'19 fueron al Ca­
nadá. 5.165 ;¡ los Fstados Unidos, 3.083 al Brasil y
1.907 a Australia. I~tl el programa de operaciones de
esc Comité para 1954 se prevé el traslado de 118.400
1I1igrantl's. oe los cuales 19.800 son refugiados a cargo
rk mi Oficina. Se ha mantenido una estrecha coope~a­
cir'ltl con el Comité Intergubernamental en todas las
cuestiones re1ativ'ls al reasentamiento en el extranjero
de refugiados. y en particular, en la obra común a
fayor de los refugiados de origen europeo en China,
así como para tratar ele resolver la dificilísima situa­
ción de los refugiados en Trieste.

170. Los Gobiernos de Australia, el Canadá, el Bra­
sil. Chile :v la Argentina enviaron misiones de selec­
cir'm a Trieste a fin de escoger refugiados, o bien
establecieron cuotas especiales para éstos; como resul­
tado, mediante una acción internacional combinada con
las gestiones del Comité Tntergubernamental, se rea­
sentr'¡ el1 1953 a 1.367 refugiados de Trieste en el
extranjero. En noviembre de 1953 dirigí un llama­
mil'nto a los gobiernos acerca de los refugiados de
Tril'ste. cuyo porvenir suscitaba en aquel' entonces
gra \'e preocupación.

171. Mi Oficina ha dedicado especial atención al
problema de los refugiados que pertenecen al nivel
d.e las profe,si.o~es liberales y ~ los cuales resulta espe­
CIalmente dlflCll el reasentalmento. Hemos entablado
negociaciones con la UNESCO, la OMS y las orga-
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nizaciones particulares para tratar de colocar a estos
refugiauus. y se ha tenido cierto éxito al obteJ1l'r opor­
tunidades para ellos en países como Etiopía y dIrán.

172. En los párrafos siguil'ntes trataré de dl'scri1>ir
los esfuerzos realizados por diversos países para rea­
sentar a refugiados, y mt' referirl' !>n'\"('ll1entl' a algu­
nas ue las actividades realizadas por lus representanÍl's
que mi Oficina tiene en los Estados Unidos y en Amé­
rica Latina.

ESTADOS Cl\IDLlS VE A:\IÉRICA

173. Los Estados Cnidos siguen siendo l1ll0 de los
principales países de reast'ntamientu para los refugia­
dos a cargu ue mi Oficina. Cuando terminaron las
operaciones (le la Organización Internacional de Reíu­
giados, habían entrado a los Estados Cniclos ,314.000
refugiados, de lus cuales la gran mayoría fUeron admi­
tidos en virtud de la Displaced Perso/ls .Aei de 1948
y de sus enmiendas. Del 10 (It enero de 1952 al 31 de
marzo de 1954 fueron reasentados otros 24.083 refu­
giados por conducto del Comité Intergubernamental
de Migraciones Europeas y del Programa de los Esta­
dos Unidos de América para Ayuda a los Fugitivos.
Este número comprende a refugiados admitidos con
arreglo a la sección tll.spositiva aun vigente de la Dis­
placed Persolls ¿let (secci~n 3 e)), y a refugiados que
entraron con arreglo a las cuotas nacionales que im­
pone la In11ligration alld N ationality .·let de 1952.

174. Concedo gran importancia a la Refl/gel' Relil'f
..-let (1953), que fué firmada por el PresidenÍl' de lus
Estados 'Unidos el 7 de agosto de 1953 }' que prevé la
admisión de 209.000 personas en un plazo de tres años,
incluso 60.000 refugiados a cargo de mi Oficina. Esta
ley constituye una demostración más de la hospitalidad
y la preocupación tradicionales de los Estados Unidos
en lo que se refiere a los refugiados.

175. Mi representante interino en los Estados Uni­
dos, a quien incumbe el enlace tanto con el Gobier!lO
de los Estados Unidos como con la Sede de las NaCIO­
nes Unidas, ha mantenido estrechas relaciones con fun­
cionarios del Departamento de Estado, con la Foreigll
Operations Administration y con el Programa de los
Estados Unidos de América para Ayuda a los Fugiti­
vos, en todas las cuestiones relacionadas con el reasen­
tamiento en el extranjero de refugiados y con los diver­
sos programas iniciados en favor de los refugiados a
cargo de mi Oficina por dichas organizacio'les. Al
mislno tiempo, mi representante interino mantiene es­
trechas relaciones con el A lllerieall Coul/eil (if V 011111­

tary Age:leies for Foreign Ser'vice y la Fundación
Ford, que han realizado una labor excelente en favor
de los refugiados a cargo 3e mi Oficina.

AHÉRICA LATINA

176. Por medio de mi representante en América
Latina, cuya oficina se encuentra en Colombia, se m.an­
tienen relaciones estrechas con la mayoría de los gobier­
nos de América Latina, tanto respecto a la promoción
del reasentamiento de refugiados como a la protección
internacional a los ya reasentados. Los distintos países
de América Latina han seguido demostrando su ín.te­
rés por el problema de los refugiados y han absorbIdo
una gran proporción de los que han sido reasentad?s,
en los últimos tres años, gracias a los buenos ofiCIOS
del Comité Intergubemamental de Migraciones Euro­
peas, del Programa de los Estados Unidos de Amé'·ica

19

para Ayud:!. a los Fugitivos, y de las organizaciones
particulares.

177. Cabe hacer una rt'Íl'1'encia especial a hlS esfuer­
zos realizados por la Conferencia l\'acional Catúlica de
:-;1Jt'(JlT()~, la Federal'il'JlI LuttTana Mundial y d L'on­
St'jo :\1 undial lit- Igle,ias, qUl' han fomentadu oportu­
nidadt·~ de reaSl'nta¡ili,'nto para los reÍugiados en Amé­
rica Latina mediante programas financiados con fondos
de la ])onacilll1 de la Fundación Ford para los H.efugia­
dos. Estas organizaciunes, al ponerse de acuerdo para
lJatrocinar a refugiados aislauos y gestionar su recep­
ciún, han pudiuo lograr que lus gobiernos aprobasen la
admisi('JI; dl' varios millares de refugiados que de 10
clJntrario quizús nunca hubieran sido admitiuos.

178. Las cantidadl's iniciales dedicadas a estos pro­
gramas t'n \'irtud de la ])onaliún de la Fundación Ford
han sido ya gastadas, pero gracias a la asignación de
una suma adicional dl' 151),(Y)O d(')lares, procedente de
la donación final de 200.000 dólares ufn:cida por la
Fundación Fonl a mi Oticina en marzo de 1954, se
pudrá prosegui resta \·;tliosa ubra por un breve plazo
más.

Argel/tilla

179. El Gobierno de la Argentina ha negociado algu­
nos acueruos bilaterales de migración respecto, princi­
palmenÍl', a migrantes de origtn español, italiano y ale­
mán. El más importantt' de (stas acuerdos, celebrado
con Italia en 1952, pre\"(: la admisión de 500.000 ita­
lianos en un término de cinco años. La admisión de
rt'Íugiauos se limita a los que cuenten con patrocina­
dures particulares o posean especialidades técnicas que
el país necesite. En el plazo comprendido entre ello
de febrero de 1952 y d 31 (k marzo de 1954 fueron
n:asentados en la Argentina 688 refugiados, incluso
42 refugiados europeos procedentes de la China.

Brasil

180. El Brasil ha aplicado siempre una política de
puerta abierta respecto a la admisión de refugiados.
Debido a sus grandes posibilidades de absorción de
inmigrantes y a la falta de discriminación racial, reli­
giosa o política. el Brasil sigue siendo en América La­
tina el principal país de reasentamiento de refugiados.
El 5 de enero de 1954, el Congreso aprobó una ley
que establece el 1nstituto Nacional de Inmigración y
Colonización y con arreglo a la cual se colocan todas
las funciones de inmigración, colonización de tierras y
naturalización bajo el control de un solo organismo
federal.

181. Algunas organizaciones particulares desarrollan
un;¡ acti \'idad especial en el Brasil y han logrado la
admisión de gran número de refugiados con garantías
de empleo y alojamiento aseguradas por la organización
interesada.

182. En el período comprendido entre el 10 de fe­
brero de 1952 v el 31 c1e marzo de 1954, se admitieron
ell el Brasil 5449 refugiados, incluso 2.193 refugiados
europeos procedentes de la China.

Chile

183. La politica de inmigración en Chile se ha con­
tiac10 a la Junta Permanente de Inmigración. que fué
estabkcida en 1948 y asesora al Gobierno sobre el
número y la clase ele migrantes que han de ser admi­
tiJas. Existe una tendencia general a preferir los mi­
grantcs de origen alemán y latino, y se han concluído
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acuerdos bilaterall'g de :nmig-ración con Alemania e
1talia. En el periodo comprendido ent rt' el 1" de k­
Im'ro de }\)52 y d 31 lk marzo dl' 1l)54 se admilil')
un total de 40(¡ 'rl'i ugiados. induso 27 rdugiados euro­
pl'OS procl'l1t'ntl's de la China.

Ccll,llllbia

18-L El l'sta1>lt-cimil'l!to por decreto presidencial dd
21 de julio de 1'l53 de un Instituto de Colonización l'
1nmigracillll l'ons ti tu)',' un acon t l'cimil'n to importanll'.
Estl' Instituto !jUl' tisealizarú todo programa de inmi­
graCilll1 y colonizaci{"n, ,'u,'nta con un l'apital rotatiyo
de 4d.OOO.llllll dl' d<'¡lan's )' est;'l facultad,' para abrir
centros de coloniz;\Ci"l!l, cllllCl'dl'l" prl'stal¡:'lS a los colo­
nos, cont,i'atar pnsllnal tl','nico, crear misilllll'S de Sl'­
It-ccic'Jn )' displlnLT dl' ti"ITas dd ¡':stadll. I':! Instituto
prepan'¡ ya \'arios prllgr;lInas, elltre los l'llalt-s puede
citarse h colonia de 200 familias dl' rl'iugiados hún­
garos procedl'ntes <It- .\lt-mallia )' :\ustria. Adl'm;'ls, se
concedieron r,'cientl'ml'lltl' 3lH) \'isados a rl'iugiados dl'
Trieste.

185. l'Ii rl'prl'sentantl', Clll1 1;1 colaboral'il'l!l del rl'­
presentanll' lkl COl11itl' IIlll'rgubLTnanll'ntal <It- 1'! igra­
cionl's Europeas )' la Cllmisi,')n [nll'rnaciona1 Cat,')Ii­
ca de l\!igraci{'ll1, gl'stionan al'tua11l11'ntl' ot"os progra­
mas con l'1 Instituto a la luz lit- estos acontl'cimil'ntos.
Cabe espl'rar que Cc]ombia pueda admitir un gran
número de rdugiados.

Paragua.\'

186. El Instituto lit- I~l'iorma Agraria til'lll' a su
cargo todas las cuestion,'s l'oncLTnient"s a la inmigra­
cilll1 )' colonizaci'·ll1. ¡\dministra 12b colonias agríCll­
las \. tiene a su cargo la distribu,'il'l!l de tierras <Id
Est;~do y la conc,'siú;l de ,isados a los migrantl's. El
(;obierIlO ha preparado algunos p"ogramas de co1o­
nizaciún qUl' prl'\'én respaldo tinal1l'il'ro y asistl'lll'ia
técnica proce<!elltl's de i uelltes illtertlacionalt-s.

187. El (;obiertlo ha aprobado un P::lIl para la admi­
sión de 500 rl'i ugia<!os euro¡ll'OS agricultores, procl'­
cl'dl:'llles dl'1 N ortl' de la China, de [os cualt-s 9{) han
llegado ya al I'ar;¡g-uay. El Consejo l\Iundial de 19lt-sias,
de acuerdo con l'1 (;obil'rno, ha establl'cido l'n Asun­
ción un hogar para rd ugiados ancia nos procedentes
<le la China.

Uruguay

188. El Uruguay oírece grandes estímulos a los
migrantl'~;, por ser un país excepcionalmente prl¡spero.
Por desgracia, la limitada superficie de tierra que ti lll'da
por colonizar y la gran concentración de la poblacillll
hacen que la capacidad lkl p;lís para recibir 111igrantes
se limite a unos h.OOO por año, ,le los cuales la m;1Vo­
ría son de orig-en l'spai',ol o italiano. Todos los anos
se concede el \'isado a :m pequeño número de rl'iugia­
<los sil:'mpre que cuentan con patrocinadores particu­
lares o tienen aptitudes especiales.

Venezuela

189. El Instituto Agrari ' ) Nacional se encarga de
ejecutar todos los programas gubl'rtlaml'lItaks ele in­
migracillll y co1onizaci<'1Il; envía misiones de selecciún
al extranjero y tiene centros de n'cl'pciún y co10ni;ls
agrícolas. Adem;ls de los migrantes patrocinados por
el Instituto Agrario Nacional, los migrantes espontá­
neos que tengan patrocimuorl's particulares o capital
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pueden obtl'ner el visallo en el Ministl'rio de Relacio­
Ill'S [ntl'riort,s, prl'\'ia prl','il:ntaciúlt de contratos váli­
dos de trabajo. La :\dlllisit'Jn de los mig-rantl's rl'fuf'ia­
dos está sujl'la a trámitl's administrativos esp·.cialt-s.
En d período rompn'ndido entre el 10 ele fl'!.rero <le
l l)52 v d 31 de marzo de 195-[, fueron reasentados en
\'l'Ill,;tll'la 227 refugiados, induso ocho refugiados <le
origl'u l'uropeo procl'dentl's de China.

.·lllstralia

l'lO. l'Iientras acttH'¡ la Organizaci<'ll1 Intl'rnacional
d,' I~dugiados, f:ll'ron admitidos l'n Australia más
ek 1~2.000 rl'i ugiados, ci fra su [lerada s(llo por los
I':stados l~nidos de All1l'rica l' Israel. Entre d cese de
las al't i,'idades de la 011\, ¡ u de febrero de )<)52, V

l'1 ,)} lit- marzo de 1054, Australia a<:eptó otros 5.596
re fugi;J( los.

101. El l;obiertlo de Australia ha dado a mi Oficina
un ,'aliosisimo apoyo. No sl')lo ha hecho dos aporta­
l'iolll'S al Fondo de ~ocorJ'(1 a los Rl'iugiados sino que
t:lI"lbil'n ha sido l'1 primer país de inmigración qUl'
ratilin'¡ la l'tlll\'l'ncillll. A raiz de la intranquilidad
pllliti,'a d,' Tril'stl', d (;obil':'¡¡o de Australia en\'ió a
l'sa l'i ndad una ll1isiún de sell'ccit'Jn que aceptó a mús
,It l."¡Otl refugiados. Tambil'n cabe mencionar el hecho
de qu,', hasta d 31 de marzo de 1954, había sido admi­
tido ,'n .\ustralia un total dl' 830 rl'fugiados de origen
europc'o procl'dentl's de la China.

1')2, I)e la 1)onacillll de la Funda\:ión 1o'ord se asig­
ll:lI'llll 11.000 c!(¡larl's al Consejo 1\Iundia1 de Iglesias
para pl'l1l110\'l'1' oportunida<les e1<: n'asentamil'nto en
.\ust ralia. FI C'ol1Sejo nombn'¡ representantes en Sid­
ney y l\Ielbournl' y auspici<') d reasl'ntamiento de 602
rl'iugiados ,'n Australia durantl' los primeros J1t1l've
ml'Sl'S lit- 1l)53. Un programa similar, que aun está en
su primera l'tapa de ejecucic'Jn, es llevado a cabo por
a Fl'dl'l'aci{'ll1 Lull'rana l\I undial con una asignación

de 12.CJ67 dólares procl'dentl's lk la l)onacic'Jn de la
Fundacic'Jn Fonl.

193. Los rdugiados '1UC desean trasladarse a Austra­
lia elt-bell actualml'nll' contar COIl patrocinadon's parti­
n¡]ares que estén dispuestos a dar las garantías nece­
sarias para obtl'nl'r un pl'l'miso <It- <lesl'm!Jarque. Se
han iniciado c01l\'l'I'SaciOIll's con las autoridades aus­
t ralianas a fin dl' lograr que los refugiados figuren en
pi,' de igualdad con los nacionales, en los diversos
acul'l'dos bilatl'ra1l's de migraciún ce1l'brados entre Aus­
t ral ia y algunos países l'urolll'os.

Canadá

1'l-L I)uranll' la exisll'ncia de la Org-anizaciún Tnter­
naciona I til' l\dugiados, el Cana<t't cont ribuyú nota­
i>lel11.l'ntl' a la solucill11 dd problt-ma de los rdugiados,
;11 admitir en su territorio m{ls de 164,000. En el pe­
ríodo comprendido entre el 10 de febrero ele 1952 y
el .31 de marzo de 1954 admitiú a 9.4·~9 refugiados
m{ls, De éstos, 214 l'I'an rl'iugiados de origen europ~o

procedentes lit- la China. Se mantienen vínculos estre­
chos COl! d (~obil'l'no dd Canadá respecto a todo lo
que se rdaciona con la admisic'Jn de los rdug-iados
baju mi jurisdicción. Además de admitir a un gran
número de ¿'stos, l'1 (-;ohil'l'no dd Canadá ha contri­
buido .lsimismo al Fondo de ~ocorro a los Refugiados.

195. Los refugiados que reúnen los requisitos exi­
gidos por el Canadá pueden ser seleCCIOnados en los
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programas de contratacién de mano de obra que el
GobIerno realiza en Europa. Los refugiados pueden
ser contratados, junto con los nacionales, para las cuo·
ta5 t'stacionale5 de trabajo que el Gobierno patrocina
y que se refieren a ag-ricultores. n~ineros, trabajado­
rC's de \'ías y obreros en general. Lm~ refugiados que
ent~'an con arreglo a las cuotas de tr;t1>ajo pueden
g-ozar de los bt'llL'ficios dl'1 Canadian Assisted Passag-e
Scheme y reciben cédulas de viaje que reembolsan m<e­
diante deducciones de su suddo al llegar al Canadú.
Los trabajatlon's llegan antes que las Ilt'rsonas a su
cargo; éstas les siguen g~'I1l'ralmentt' 5e1" meses des­
pués.

196. Además de los prL'gramas de trabajo del Go­
bierno. 105 refug-iados que cuentan con p;ltrocinadnres
particulares o con garantías de algún org-anismo, pue­
den también St'r admitillos en el Canadú. Por otra
parte, una misión canadiense de selección estm'o en
Trieste en abril de 195.+ y ya había hecho una selec­
ción prlYia dt' m{ls de 200 refugiados en el momento
de publicarse el presente informe.

197. Se han asig-nado al Consl'jo Munc!i;\l de Iglesias
y a b Federaci(ín' Luterana M uilClial. rl'Spl el ;\'a~entl',
bs sumas de 12.890 (1<'>1 a res y 22.600 dóla Tt'S, proce­
dentes de b Fundación Ford. para promo\'er opor­
tunida(ks de reasentallliento en l'1 Canadá. Durante
los prinlL'ros nm'\'e llleses de 1953. el Consejo Mundial
de Ig-ksias auspici(') el n'asentamiento de 2.588 refu­
giados (')1 el Canadá, y la Federación Luter:ma 1\1un­
dial logró "isados p;ll';l más (!Lo 4.000 refugiados.

iVlIC7.'lI Zt'/o//(tia

198, El Gobierno de Nue"a Zelandia en"i(') dos l11i­
sionl's de se1ecci('1I1 a Europa durante la existencia de
la Organización Internacional de Refugiados y admitió
a un total (1l' 4.837 refugiados. Desde esa fecha.
\'arios Cl'ntC'nares más. que contaban con patrocinadores
C'n Nue\'a Zelandia, lograron obtenl'r pl'rmisos de en­
trada. El Gobil'rno contribuyó recientemente con una
suma de 10.000 libras ;¡,I Fondo de Socorro a los
Refugiados. El Gobierno dC' N ue\'a Zc1andi;¡, dC'cidió
disminuir el número total de admisj,ín de migrantC':s
en 1954 ;¡, unos 15.000, que en su gran mayoría serán
colonos británicos. Teng-o la esper;¡,nza ele que entre
cstl' númC'ro puC'dan obtl'ner "isados para ir a Nueva
ZC'bndia algunos refugiados, especialmC'nte procedentes
de la China.

Sección 3

1nlegración económica

19Q. Mientras las oportl1nidades pa ra reasen tamiento
C'n uhram;¡,r continúen siendo tan limit;¡,c1as como en los
últimos trC's ;¡,ños, es l'\-i(1cnt't' que debe h;¡,cerse un
C'sfuerzo mucho mayor par;¡, fomentar la incorporaciún
de los refug-i;¡,dos a la "ida econúmica (1C' sus ;¡,ctua1cs
países de residcllcia.

200. Aunque b mayor parte de los países de rl'si­
dencia se dan ctlC'nta dC' que las soluciones permanentes
para los refugi;¡,dos benefician no s('llo a éstos sino
también a dios mismos, la posibilidad de que los
g-obiernos pued;¡'!1 fomentar esas soluciones pl'rmanen­
tes C'stá frecul'ntenlC'nte limita(b por factores que no
dependen totalmente dC' su "oluntad y que. con frecuen­
cia, se deben a la situación general económica y social.
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201. Evidentemente, es ele enorme interés para los
países tic residencia encontrar soluciones permanentes
para los refugiados que estún en su territorio. no sólo
cn raZ('ln del problema soci;¡,l que dio implic;¡,. sino tam­
hil'n porque dichas soluciones l1t'cl'sari;lmcnÍt' reduct'n
la carg-a que Jl('sa en esos países sobre los st'r\'icios
de asistencia pública y aunlt'ntan su pOlt'ncialidad cco­
númica. Cuanto (lIayor sca la (!Lomora en logmr solu­
cionl's permanentt's, mayor ser,í d número tle rdugia­
dos que t it'ndan a confia r en la ayuda pública, a la vez
que el descmpko crúnico cn c;lmpanwntos o fuera de
ellos agora \'a la c1esintq" ..aci(·lI1 moral. social y ccon<">mic;l.

202. L;l eX¡lt'riencia ha demostrado la necesidad de
un esÍllt'rzo sistemático para integ-rar ;l los refugiados
en las ('conomí;ls de sus países de residenci:l. N o
obstante el desarrollo econúmico es relati\'amente lema
l'n muchos de los IMíSt'S de residencia, y hasta ciC'rto
punto estos país('s aul' sufren las consccuolcias dc la
guerra, cSIWcialnlt'n!t' cn lo quc se rt'!lere a la escasC'z
de la \'i\·i('mla. Al misn,) tiempo. debcn con frecuen­
cia hacer frente a otros problemas de refug-iados, ade­
nl;Ís dc los que cstán a cargo de mi Oficina.

203. Dcsde docta\'(l período c1e scsiones de la
,\samhka (;el1lTal. mi Oficina ha continuado sus es­
fuerzos pa ra promonT la integT:lción de los refugia­
dos en las lTonomÍas de sus paises de rcsidcncia, en
conformidad con las resoluciones 538 TI (VI \. ó38
( \'TI) \. 72¡~ (\'1 JJ) de la Asamblea t,cneral. Si bien
t'S proÍ)ablen1l'nte cierto que la necesidad de hacC'r
m;¡'~'on's e5fut'l'zos para fomcntar la inlt'gTaci<'lI1 cco
n(')mica d(' jos refugiados ha sido n'C01HKida más
clar;lI11l'nk por los gobiernos. por los org;lni:'mos
Jlarticula)"l'~ que trabajan en fa"or dc los refugiados y
por los propios refugiados, no cs menos cinto t¡ue
a un t¡ueda mucho por hacer en esia materia para que
lo;; campanll'ntns de refug-iados puedan ser eliminados
cn tlll plazo razonah1l'. La ent raela en \'igor de la
COI1\'l'nci('111 snhrc el Estatuto de los Refugiado:, segu­
ranll'nte proporcionará un estímulo muy con\'enicnte
a lo;; cs fuerws !t'ndiellks a lograr la integraciún e(o­
lH'lmica ('n cie:-tos países, En otros países, sin C'mbargo,
el reconocimieilto formal de la cOlHlici(ín de los rC'Íu­
giados no hasta rá. por si mismo. pa ra proporcionar a
6s'¡os un nll'dio de subsistencia.

ALEMANIA

204. En la República Federal Alemana, el Gobil'rno
no sólo ha debido hacer frente al problema general
de 1<, reconstrucción económica sino tamhién al gra­
\'Ísimo problema creado por las grandes cantidades de
refugiados y expulsados alemanes. Si bien se han ohtc­
nido resultados importanks en la asimilación e inte­
graci('lI1 ele grandes cant idades de estos refugiados den­
tro de la et'Cll1omÍa de la República Feder,,-' el Gobierno
aun debe hacer frente al pnlblc11la de los refugiados
que continúan llegando elt' Alemania oriental.

20:;. En la República Ft'(kral Alemana se obtu\'o
una flrnll' base 1l'gai para la integr;lci('ll1 oc los refu­
giados no a1l'll1anes con la Ley Federal sobre el E:-ita­
tuto de los Extranjeros sin Hogar del 25 de abril de
1951 y con la entrada en vigor l'n la República Fec1C'ral,
a partir del 24· ele eliciembre (le 1953, de la Conwn­
ci<'l1l sobre el Estatuto dl' los I~efugiados del 28 de julio
de 1951. Además, el Cobierno Fl'deral ha hecho enor­
mes esfunzns para cerrar los campamentos y ha lo­
grado que la poblaci<'lI1 de refugiados comprcndidos
por el mandato de mi Oficina bajara de 60.000 indi-
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viduos, a princilllos de 1951, a unos 35.000 refugia­
dos atines dt' 1953. El cierre de campamentos ha sido
acompañado por la eiecuci{)ll de un programa especial
de viviendas CUyO resultado ha sido la construcción de
7.000 apartamie'ntos aproximadamente, con un costo de
más de 90.000.000 de marcos.

206. Además, el Gobierno Federal ha prestado su
apoyo al Departamento para Refugiados no Alemanes
del Banco para Personas Desalojadas y Víctimas de los
Daños Causados por la Guerra en Bad GOllesberg,
al asignar 2.000.000 de marcos al mismo. El Departa­
mento para Refugiados no Alemanes del Banco fué
creado en 1951 con una donación de 1.500.000 marcos
otorgada por la Organización Internacional de Refu­
giados. Este Departamento especial hace préstamos a
los refugiados para permitirles que establezcan peque­
ños negocios y ocupaciones independielltes que even­
tualmente les permitan sostt:'nerse por sí mismos. La
donación original de la OTR ha sido aumentada con
tJ11a contribución de 3.400.000 marcos del remanente
de haben.'s de la OIR V con un crédito de 1.000.000
de marcos de los fondos de contrapartida de la asis­
tencia económica de los Estados Unidos a Alemania.
Los haberes totales de este Dep~rtamento disponi­
bles para préstamos de instalación llegan a 7.900.000
marcos, de los cuales 4.400.000 marcos han "ido anti­
cipados en 799 préstamos a refugiados hasta el 31
de marzo de 1954. El resto será adelantado en el curso
de 1954. Además. el Gobierno Federal ha asignaeo a
estl' Departamento una nueva suma de 2.000.000 de
marcos que se concederán a los refugiados para présta­
mos complementarios.

207. La experiencia del Departamento para Refu­
giados no Alemanes del Banco para Personas De~ alo­
jada" y Víctimas de los Daños Causados por la Gut:-rra
cOI1'irituye un excelente ejemplo de los métodos que
pu(',k, J lplicarse para fomentar el reasentamiento indi­
vidudl de los refugiados siempre que se disponga de
los medios financieros necesarios.

AUSTRIA

208. La economia ele Austria, pese a las muchas difi­
cultades agravadas por la carga financil'ra de la ocupa­
ción. ha dado signos constantps de recuperación. N o
obstantl'. muestra puntos eléhiks que repercuten en
forma desfavorable para la asimilación de los refugia­
dos. Durante el año último ha disminuido la produc­
ción de diversos sectores y han aumentado las cifras
del desempleo, lo que tenderá a aumentar las dificul­
tades que, para encontrar empleo, tendrán los grupos
desproporcionadamente numerosos de menor edad. que
llegarán al mercado del trabajo en los próximos años.
Además, la situación en materia de vivienda es aún
di fí,il Y el ahorro interno dista de satisfacer los desem­
bolsos de capital necesarios para cu<'lquier prOl!r:Lma
de desarrollo económico en gran escala.

209. Dmante el año 1953 se puso en práctica un
programa experimental y limitado tendiente a aumen­
tar la integración de los refugiados en la agTicultura
de Austria. mediante una asignación de 10.000.000
de chelines austríacos dentro del marco de la utiliza­
ción de Jos fondos de contrapartida de la asistencia
económica de los Estados Unidos a Austria. a la cual
se agregaron 7.500.000 chelines pron'nientes (k otras
fuentes. Este programa ha tenido como resultarlo el
asentamiento de 185 familias de trabajadores .agrícolas
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refugiados en pequeños predios rÍlsticos que incluyen
nUl'vas C:l::ias, y el de 77 familias dt' trabajadores
agrícolas :efugiados en ~'xplotaciones agrícolas arren­
dacIas. En diciembre de 1953 se asignaron otros
10.000.000 de chelines con el mismo fin, lo cual per­
mitirá que continúe el programa.

210. Las autoridades de Austria han creado varias
caj<ls ]H.'queñas para conceder créditos a los pequeños
negocios. Est:\s son financiadas con los fondos de con­
trapartil\a o a cargo de los presuJluestos federales y
locales. Algunos refugiados han podido individualmente
aprm'echar esos fondos. N o existe. sin embargo. un
fon;!!) especial que conc':da los créditcs necesarios
para que los rdugiallos puedan establecerse en peque­
ños (onwrcios y profesiones.

211. 1\1uchas iniciativas locales han sido adoptadas
por cooperativas {le refugiados y otras sociedades para
la construccit'm de '.'i,'iendas. destinadas a los refugia­
dos. Se calcula que en los dos últimos años se han
construido unas 2.000 unidades de viviemh para los
refugiados (entre los que figuran muchos qUl' se natu­
ralizaron recientemente). Las inversiones tota1cs en
viviendas para los refugiaelos se calculan en unos
200.GOO.000 de chelines. de cuya suma aproximada­
mente la mitad fué concedida en forma de créditos y
subsidios del Gobierno Ferleral v de las autoridades
locales. destinados a solucionar 'el problema general
de la vi\'ienda en Austria.

ITALIA y GRECIA

212. En Italia y Grecia el desempleo, y más espe­
cialmente el empleo insuficiente, presentan graves pro­
bkmas cuyas dificultades se ven aumentadas por un
ritmo acelerado de crecimiento demográfico. Es com­
prensible, pues, que las autoridades vean en la emigra­
ción la principal solución permanente del problema de
los refugiados extranjeros y, pOlO lo tanto, se resistan
a emprender planes especiales de desarrollo CIue ga­
ranticen a los refugiados oportunidades económicas con
preferencia al gran número de sus propios nacionales
que afrontan situaciones muy análogas. N o obstante,
el Gobierno de Grecia ha podido construir una pobla­
ción de casas permanentes para unos 400 refugíados
en Lavrion, donde, infortunadamente, las posibilida­
des de empleo son muy limitadas debido a la reciente
clausura de las minas locales, y ha puesto en práctica
un plan de reasentamiento para 30 familias en Trípoli.
Además, el propio Gobierno anunció recientemente que
tiene el propósito de acometer un programa especial
para fomentar el asentamiento de rumanos griegos.

OTROS PAÍSES

213. También se han hecho graneles esfuerzos en
otros paises que han admitido generosamente gran
número de refugiados en sus territorios; tal es el caso
de Francia, donde en 1953-1954 se destinaron 40.000.000
de francús a proporcionar pr¿stamos indivicluales a los
reft;giaclos ele Bélgica, clond.: se han concerlido a los
refugiados que trabajan en las minas facilidades credi­
ticias especiales para la aclquisición ele casas, de los PaÍ­
Sl'S Baios, del Rl'ino Uniclo y de los países escandinavo,:,
que facilitan la asimilación de los refugiados de post­
guerra y les capacitan para las profesiones y ocupacio­
nes a las cuales tienen acceso en esos países.
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NECESIDAD DE ASISTENCIA INTERNACIONAL PARA LA

INTEGl{ACIÓN ECONÓMICA DE LOS R2FUGIADOS

mi Oficina, pero hasta ahora no han encontrado medios
para superar (;stas dIficultades.
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214. En todos los países europeos a donde han acu­
dido en primer término los refugiados, la experiencia
ha demostrado que la asimilación de éstos en la vida
naciunal no puede dejarse al libre proceso de! desa­
rrollo económico. Se necesitan medidas especiales, no
sólo porque el desarrollo económico de la postguerra
ha sido lento en cierto número de esos países, sino
también debido a la posición cspeciai de los refugia­
dos extranjeros que no pueden ser tratados como un
grup::l normal de población. Su posición especial se
caracteriza por una falta de conocimiento dd idioma
y ele las condiciones locales, el largo tierr.po que han
vivido en condiciones por demás dificiles, a menudo
en campal11~ntos, y la !1eccsidad de una readaptación
especial mediante su formación profesional.

215. Los estudios 'ktallados que mi Oficina ha po­
dido efectuar sobre la situación de los refugiados en
los principales países de residencia han demostrado
que éstos quedan a la zaga de los nacionales de! país
en los beneficios elel desarrollo económico general,
aun cuando éste h?ya sido especialmente favorable. La
cifra de! desempleo entre los refugiados sigue siendo
elevada, aun en los países donde la tasa general de
desempleo ha tendido a disminuir. Análogamente, de!
mejoramiento ele la situación general en materia de
vivienda. no ha resultado una mejora proporcional en
las condiciones de vivienda de los refugiados.

216. En la mayor parte de los países de residencia
se ha insistido sostenidamente en la necesidad de
asistencia financiera internacional para que los refu­
giados sean absorbidos en las 'conomías locales. Las
diversas posibilidades de proporcionar crédito inter­
nacional para fomentar la integración económica de
los refugiados fueron discutidas por mi Comité Con­
sultivo, y se recordará que, en virtud de la resolu­
ción 638 (VII), la Asamblea General me invitó a que
examinara la situación, en consulta con el Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento, "a fin de
determinar con los gobiernos directamente interesados
las fuentes financieras disponibles y los medios más
eficaces por los cuales podrían utilizarse tales fondos".

217. Mi Oficina ha celebrado diversas conversa­
ciones con funcionarios de! Banco Internacional, así
como con las autoridades financieras de :tlgunos de los
países de residencia. Ha quedado bastante en claro, sin
embargo, que ninguno de los gobiernos de los países
en que residen grandes cantidades de refugiados está
actualmente capacitado, política o financieramente, para
presentar al Banco Internacional una solicitud cabal­
mente detallada de un préstamo destinado a fomentar
la integración económ:.ca de los refugiados extranje­
ros que se encuentran en su territorio.

218. Desde e! punto de vista de los gobiernos inte­
resados, existen generalmente otras necesidades finan­
cieras consideradas más urgentes y a las cuales se
debe conceder prioridad en cualquier gestión de asis­
tencia financiera internacional por medio del Banco.
Desde e! punte de vista del Banco, no se puede adop­
iar 'lila actitud definida hasta tanto un gobierno esté
dispuesto a presentar una propuesta para un préstamo
destinado a la integración de refugiados con garantías
financieras adecuadas que permitan obtener los fondos
necesarios. Los funcionarios del Banco han demostrado
en todo momento su buena voluntad para cooperar con
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DONACIÓN DE LA FUNDACIÓN FORD PARA LOS

REFUGIADOS

219. En vista de 10 que antecede, me sentí obligado
a buscar otros medios para financiar soluciones penl1a­
nentes. La donación de 2.900.000 dólares hecha por la
Fundación Ford ofreció a mi Oficina la gratísim;:-. opor­
tunidad de llevar a cabo, con organizaciones particula­
res, algunos programas destin2.dos a demostrar las
posibilidactes de asimilación social de los refugiados y
a facilitar oportunidades para su reasentamiento en ul­
tramar.

220. Como expresé en mis informes a la Asamblea
General en su séptim04 y octavo5 períodos de sesiones,
esta donación permitió a mi Oficina fomentar la asi­
milación social y el reasentamiento de refugiados.
Quiero recordar que los diversos programas son lleva­
dos a la práctica por organizaciones particulares en
consulta con mi Oficina. Las condiciones principales
de la Donación fueron en primer lugar, que cualquier
trabajo que ella financiara en una zona determinada
sería complementario de uno emprendido por el go­
bierno respectivo y, en segunQo lugar, que e! dinero
sólo fuera gastado en programas de carácter construc­
tivo destinados a que los refugiados progresaran por
su propio esfuerzo y no a remediar transitoriamente
su situación.

221. Hasta el 30 de septiembre de 1953, se habían
asignado 2.650.872 dólares de la Donación a diversos
programas, a los que otras fuentes aportaron 7.943.774
dólares, lo cual indica que una contribución atrae,
como promedio el triple de su monto en fondos pro­
venientes de otras fuentes. Este fenómeno, natural­
mente, varía según los programas y las zonas en t:)ue
ellos se cumplen. Elio sorprende especialmente en el
caso de programas de vivienda de Alemania y Austria,
donde el 80 y el 60% respectivamente de los fondos
necesarios se obtuvieron en fuentes gubernamentales
y en otras fuentes nacionales e internacionales.

222. Las actividades realizadas con la ayuda de la
Donación pueden dividirse en actividades para e! fo­
mento de las oportunidades de reasentamiento y pro­
grama,,; experimentales de reintegración económica,
ateniéndose a los principios de las dos soluciones prin­
cipales de los problemas de los refugiados.

223. Hasta e! 30 de septiembre de 1953, se habían
asignaáo más de 200.000 dólares para que los orga­
nismos particulares pudieran reasentar a refugiados
en Australia, Canadá y América Latina. Como resul­
tado parcial de estos esfuerzos, durante los primeros
meses de 1953 se obtuvieron 600 visados para Aus­
tralia, 6.500 para Canadá y 5.000 para América Latina.
Más de 3.000 de estos visados fueron concedidos por
el Brasil, lo que permitió a más de 1.000 refugiados
europeos salir de la China (Shanghai) para su reasen­
tamiento en tal país.

224. Los programas encaminados a fomentar la in­
tegración económica de los refugiados suponían hasta
el 30 de septiembre de 1953 la asignación de 2.450.000
dólares aproximadamente. Los mismos pueden agru-

4 Véase [Jocumentos O jiciales de la Asamblea General, Sép­
timo pl!1'íodo de sesiones, Suplemento No. 16, documento A/2126
y addéndum.

5 ¡bid., Octmlo período de sesiones, Suplemento No. 11, do­
cumento A/2394.
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lo han constituído los centros para la juventud, los
centros de comunidad y preparación para dirigentes
de actividades de la juventud, en los que se han gastaco
268.622 llt'llares. Se han concedido fondos para esta­
blecer 21 centros para la jU\'l~ntud y 11 centros de comu­
nidad en Austria. Francia, Alemania e Italia, donde
jóvenes refugiados, que en su totalidad carecían de una
vida familiar normal, tienen ahora la oportunidad de
aprender por medio de las actividades de la comunidad
las nociones de una ciudadanía responsable. Se estimula
a los residentes locales para que alternen con los refu­
giados en el uso ele dichos centros. Se dan clases de
idiomas. artesanías, ete.. y las actividades organizadas
para el empleo de las horas libres incluyen a la vez
COIí ierencias y deportes.

225. En marzo de este año la Fundación Ford, ha­
ciellllo una excepcilJll a su norma eleclarada de no al:o­
meter ninguna otra actividad relacionada con los refu­
giados. decidió hacer a mi Oficina un donativo final
de 200.000 el{¡lares para permitirle continuar ciertos
programas que había comenzado gracias a la donación
original, sobre todo los programas de fomento del
reasentamiento en países ele ultramar. Este último
donativo no puede ser destinado, ni siquiera en parte,
al financiamiento ele nuevos programas.

5nTAClóN ACTUAL EN LO QUE RESPECTA A SOLUCIONES

J'ERi\! ANENTES

226. Con el agotamiento de los fondos provenientes
de la Donación de la Fundación Ford, se h'lce frente
ahora a esta situación: aunque se dispone de fondos
inÍl'rnacionales limitados para proporcionar ayuda de
emergencia a los refugiados a cargo de mi Oficina, se
carece de los necesarios para fomentar soluciones per­
manentes para los refugiados que no consistan en su
reasentamiento ('n ultramar. pese a haber quedado
demostrado que esas soluciones son factibles con
recursos financieros bastante modestos.

227. En vista ele que ningm.0 de los países donde
hay gTaneles cantidades de refugiados que aun viven
en campamentos parece estar en condiciones de adop­
tar las medidas necesarias para una solución rápida
de! problema de los refugiados, yo instaría a los gobier­
nos interesados a que estudien muy detenidamente esta
situacilll1 anormal, con miras a determinar si es posi­
ble encontrar los ll1edios de superar las actuales difi­
cultades.

228. Mientras los gobiernos de algunos de los paí­
ses de residencia insistan en que la única solución que
aceptarán para sus problemas en materia ele refugiados
es la emigración, debl'1l continuarse e intensificarse
los esfuerzos para promO\"l'r las posibilidades de rea­
sentamiento de los rdugi;"1dos. Esto es tanto más
urgente cuanto que los subsidios internaciona1cs con­
cedidos para la migración de nacionales de países eu­
rOIWOS habrán, por fuerza, de hacer más difícil el
ll1ll\'imiento de los refugiados. sobre todo en aquellos
países que tienen graves problemas ele superpoblación.
Los fondo:' lk la Donación de la Fundación Ford
destinados a fomentar el n'asentamiento de refugia­
dos han probado que las organizaciones particulares
pueden. lllediante programas cuidadosamente planea­
dos. aumentar mucho las oportunidades de tal reasen­
tamiento ('n lo'; países de inmigración.

229. La expl'I'iencia de los últimos dos años en los
paí ~('s lat il1oamnicanos. especialmente en el Brasil y
tamhién ('n el Canadá y en Australia, muestra que las
garantías dadas por las organizaciones particulares han

p'irse en programas de vivienda, de formación profe­
si01IaI, de asistencia económica para la integración,
y de creación y funcionamiento de centros de cOlntmi­
dad y de centros para la juventud.

a) Programas dc 7'i7'icllda. Se han llevado a la prác­
tica los programas de vivienda, con un costo de 521.719
elólares. principalmcnte cn Alemania y en Austria.
donde una gran proporción de los refugiados aun vive
en campamentos o en viviendas inadecuadas; como
resultado, varios miles de refugiados tuvieron la opor­
tunidad de reanudar una vida normal. Se ha prestado
especial atención a la construcción de casa:. en zonas
donde hay la posibilielad de obtener empleo. Muchas
veces los propios rdugiauos construyeron sus futu­
ros hogares, y t.' II casi tOllos los casos los refugiados
reembolsan el costo de las casas dentro de determi­
nado plazo, y se han adopta\lo medidas para que el
dinero reembolsado se utilice en beneficio de otros
refugiados. Debe observarse que estos planes varían
según las zonas; en ciertos sitios consisten en reno­
var y ampliar las construcciones existentes; en otros,
en la construcción de casas totalmente nuevas.

b) ForJllaciúll profesiollal. Es comprensible que
los prOf;ramas de formación profesional constituyan
el mayor rubro de gastos (626.586 dólares) con cargo
a la Donación, ya que se trata de una de las maneras
más constructivas de contribuir a que los refugiados
puedan progresar por el propio esfuerzo. Los pro­
gramas de formación profesional van desci,' el apren­
elizaje y la formación profesional hasta las becas uni­
versitarias. En ciertos casos incluven el lstableci­
miento ele centros ele capacitación. par;]. que puedan
reducirse los futuros desembolsos por concel,to ele
formación profesional. Estos programas ofrecen a los
refugiados jÓ\'enes especializaciones para las cuales
existe demanda en su sitio ele resielencia actual o fu­
tura. Los subsidios para los programas de formación
profesional llevan consigo la condición ele que los estu­
diantes, al terminar con éxito esos cursos. han de reci­
bir un diploma ele valiclez oficial que ks asegure las
mayores posibilidades ele encontrar empleo.

c) Asistcllcia ccollúmica para laintegraciúll. La
asistencia para la integración económica ele los refu­
giados en el medio rural y en los oficios, pequeños
comercios y profesiones se concede en forma de prés­
tamos. Se han asignado 145.817 dólares para prés­
tamos destinados a la adqui::¡ción de equipo con el ob­
jeto principal de reasentar a los refugiados en granjas
abandonadas o en nuevas comunidades agrícolas. Estos
programas se han llevado a la práctica en Austria,
Francia y Grecia, donele desde un principio se aseguró
el firme establecimiento de los refugiados mediante
préstamos para ''1erramientas agrícolas, 'iemillas y ga­
nado. tractores y bombas para el riego. Los refugia­
dos han recibillo préstamos, por un monto de 138.510
dólares, como ayuda para que se instalen en oficios,
pequeños negocios y profesiones.

d) eelllros de ascsoraJJ1 iCllto. Se ha dedicado la suma
de 20-1-.566 dólares al establecimiento ele centros de
asesoramiento que aconsejen a los refugiados respecto
a los problemas de su asimilación personal. En estos
centros Sé' proporciona asesoramiento gratuito sobre
cuestiones jurídicas, ohtencil'l11 de documentos. forma­
ción para (:1 empleo, tratamiento médico y otros asun­
tos de carácter económicosocial.

e) eentras para la jlt7'enlltd, ccntros dc comltnidad
y prcparación para dirigentcs de actividadcs de la ju­
vcntud. Otro medio vital de asimilar a los refugiados
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hecho posible, con el consentimiento de los go'Jiernos
interesados, la emigración ele yarios miles de "dugia­
dos. E" indudable que un esfuerzo continuo en este
sentido Iwrmit •. ía no stllo desarrollar los actuales pro­
Rramas ele reasentamil'nto para los rdugiados, sino
también extenderlos a ot ros países.

230. Pero ésta es apenas una respuesta parcial.
En países dOll(h- residen gran número de rdugiados
V donde las autoridades están dispuestas a acrptar la
asimilación de los rdugiados a cargo de mi Oficina,
se ha demostrado que, con la asignacil)n de sumas
re1atiyanll'nte pequeñas provel1lentes de fuentes inter­
nacionales, puede darse el estímulo indispensable para
que las autoriclades nacionales ponRan en marcha pla­
nes no sólo para proporcionar viviendas a los rdu­
giados sino también para dar la necesaria capacitaci('111
profL'sional de muchos miles de ellos que. de otro
macla, se \'Crían condenados de por vida a la ocio~idad
de los campamentos.

Sección 4

Futuro programa para promover soluciones
perlnanentes

231. A la luz de las consideraciones eshozadas en
las secciones anteriores del presente capítulo, considen~
necesario presentar a mi Comité Consultiyo tod;:¡ la cues­
tión de las medidas que habrán de adoptarse en el
futuro para lograr soluciones permanentes a los ~)ro­
blemas de los' refugiados que están a cargo de mi
Oficina. En mi opini()n. es imprescindible y urgente
que los gobiernos anal icen cle nueyo todos los aspec­
tos que supone la adopción de soluciones permanentes
del problema de los refugiados. En el comienzo de un
nue,'o período ele mi Oficina, considero esencial pre­
sentar a los gobiernos una evaluación completa del
problema de los refugiados en el momento actual. N o
pueden e.agerarse los peligros de un falso optimismo
en la búsqueda de soluciones para el problema de los
refugiaclos. o los de confiar en soluciones totales a
base' de prog-ramas que s(llo rozan dicho problema.
232. Por esta raz<ln. en el documento Al i\ C.36/32,

que presenté al Comité Consulti,·o. bosquejé un pro­
grama que. ele podcrse ejecutar, at1l:1C'ntaría much~ la
capacidad de los países de residenCia y de los paIses
de inmig-raci('l1l para absorber más rápidamente una
proporci()n relativamente grandl' de los 350.000 refu­
giados, aproximadamente. que no desean ser repatria­
dos y que no han sido totalmente asimilac1os. Tal pro­
g."ania tiende. en primer lugar. a ayudara los refu­
giados que aun se encuentran en campamentos y cuya
situación trágica ha sido descrita en el capítulo nI del
presente in forme.

233. La experiencia adquirida con la Donación ele
la Fundaci('111 Ford ha demostrarlo c]l1e los fondos intl'r­
naciollaks constituyen un estínllllo importantísimo para
el 100'ro de soluciones pl'1'manentes. I,os fondos ele
esa í;~elole. administrados con la experiencia ya adqui­
rida. v tomando como hase los mismos principios ele
la D(J~lación ek la Fundación Ford. sin eluda podrian
atraer eh- otras fuentes por lo menos el doble ele las
contrihuciones primitivas.

234. Si durante los cinco prOX11ll0S años se tuvil'ra
cierta seg-urielad ele disponer c1e un fonc1o eh- apro,,:ima­
dan1l'nte 12.000.000 ele dólares para llegar a SOlUCI01WS
permanentes al probkma de los rdugiado~. p.odría lle­
varse a la práctica un programa que. sIgUIendo las
líneas generales que se indican a continuación, tendría
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como finalidad prinlOrdiaJ resolver la situación de los
refugiados CJue vivC'n ell los campamentos.

235. La aelministraCÍ<'lIl de este programa, si se. dis­
pusiese de los fonlos, debería naturalmente estudIarse
en forma más ektallada con mi Comité Consultivo. Con
su colaboraci('lIl sl'1'ía posibk elaborar una distribuci.ón
g-eogr{¡fica satisfactoria de cualesquiera fondos. aSIg­
nados y preparar proyectos concretos correspondIentes
a c1istintos rubros.

236. ])l'1ll' insistirse en que la situaci('111 ele los refu­
giados que se enCllt'ntran ., cargo de mi Oficina cambia
constantl'nll'nte ': se "l' muv a fectada por la normas
que aplican los 'gobiernos <ie los países ele residencia
y de migraci(\n. y tambil'n por ciertas categorías espe­
ciaks de programas de ayuda como el Programa.~e
los Estac10s Fniclos (!Lo Aml'rica c1e Ayuda a los FUgItI­
'"os. Sin embargo. la experiencia adqtlirida permite ex­
plicar al Consejo ECOl1('11l1ico y Social y a la Asamblea
Cenl'1'al la naturakza de las actividades que hay que
financiar con vistas a reso1\'er la situación de la gran
mavorÍa ek los rdugiados no asimiladus que se encuen­
tra;, a cargo de mi Oficina.

237. Al poner en pr(lctica dicho programa, mi. Ofi­
cina no e111prenc1nia ninguna g-estión directa del mIsmo,
sino que im"itaría a los organismos gubernamentales y
paniculares a ponl'1' en práctica cuale:,quiera proyectos,
c1el mismo mo(b en que se ejecutan los realizados con
el Fondo (iL' Socorro para los l\dugiados (Naciones
Fnidas). Tal programa, además dc presentarse al
Comité Consulti\'(). estaría sujdo a la fiscalización ad­
ministrati\'a normal <h- las Na~-iones -Unic1as.

23R En su cuarto período eh- sesiones. el Comité
Consultivo examinó detenidamente el programa que
se bosqueja más adelanÍl'. y sugiri() en su i!lforme
( .\/¡-\ C.36/33) que va adelantara la preparaclón del
programa en estrechá consulta con lo.s organismos es­
pecializac10s y con las organizaciones l11terRubernamen­
tales v no gubernamentales. y presentara un prog-rama
dctall~1(Io ; la A samblta General por intermeelio del
Consejo Económico y Social.

239. Los diversos organismos especializados que se
interesan en di ftrentes aspectos elel prohlema de los
refuRiados. y también las organiz:lciones interguberna­
mentales V no g-ubernamenta1es que trabajan a favor
de Jos refugiados han sido invitados a presentar sus
obsl'n'acion~s sobre el prog-rama que sometí al Comité
Consultivo. Sus valiosos comentarios han sido incor­
porados. en la medida de io posible, en la nue,-a prepa­
racicín del programa, que ahora se incluye en el pre­
sente informe. Además. muchos de esos comentarios
serún de gran valor cuando se preparen proyectos con­
cretos en una fase posterior.

2-1-0. El programa detallac10 que s(' expone en las
seccio11l's siguientes del p1 esente capítulo se ha elabo­
radn sobre 1:1 hase (h- un plan quinquenal.

2-11. Hay \"ario~, mih-s de familias de rdugiados de
raig-amhn' - rural que podrían sn n'asentadas en tie­
rras <k Ins países donr1l' residen. En la República
Federal .\1el'Jana se ha adquirido experiencia con el
;1~l'lltal11i('nl0 de rdll~óados alemanes en las tierras agrí­
colas. v l'1 I~;lI1Co para Personas Desalojadas ha hecho
l1J10S SO prl'stamos para refugiados a cargo de mi
Oflcina Cl)n este 11n. La experiencia adquirida con la
Donacion de la Fundaci('m Ford muestra que el método
mejor y más eco1l('lI11ico para la asimilación ele familias
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de agricultores refugiados consiste en facilitar el
arriendo o compra de predios rústicos que se encuen­
tran ya en explotacit'))1 o en colonizar zonas abando­
nadas. Esto se ha hecho I.On éxito en Austria y en
Francia. Cuando se tenga capital para la adquisición,
arriendo o restauración de las instalaciones y dotación
de la finca, hasta un monto de 1.000 dólares por familia
como donación inicial, snú generalmente posible obte­
ner los demás recursos necesarios para asentar en la
tierra a una familia agrícola refugiada.

242. E5timast' que en Austria, durante 1952, fueron
reasentadas establemente en la agricultura 100 familias
de refugiados: en 1953, con el nuevo estímulo propor­
cionado por el programa dc integración agrícola que
se menciona en la sección 3 del presente capítulo, se
reasentó a unas 400 familias. Se calcula que en 1954
los fondos c1isponibks no permitirán reasentar más de
200 familias. En Austria, Francia y Grecia (en este
último país se han refugiac10 cierto número de fami­
lias de pastor(5) habría que empczar durante el primer
año la aplicación de un programa para 600 familias,
a fin de asistir a las organizaciones locales en la ini­
ciación de nucvos trabai os. Esto requeriría una canti­
dad que se calcula en 600.000 dólares.

ESTABLECIl\lIENTO EN oncIOS, PEQUE;\;OS NEGOCIOS y

PROFESIONES

243. La manera más sistemática de abordar este pro­
blema ha sido aplic~ida en la República Federal Ale­
mana por intermedio del Departamento Especial para
Refugiados no Alemanes del Banco para Personas
Desalojadas y Víctimas de los Daños Causados por
la Guerra. Se han iniciado negociaciones con el Go­
bierno Federal para aument<lr el capital de ese Depar­
tamento del Banco. En otros paí5es no existe una insti­
tución similar, pero c1ivrrsas organizaciones locales han
anticipado préstamos a los refugiados dentro de sus
limitados recursos. En Francia. Austr:a, Bél~6ca y Gre­
cia la experiencia ha demostrado que la concesión de
pequeños préstamos ha sido muy importante para el
establecimiento de re' Llgiados en oficios y pequeños
negocios y, a vcces, I1asta en las profesiones liberales.
Se calcula que hay de 25.000 a 30.000 refugiados en
Europa (incluso cierta cantidad de intelectuales y ofi­
cinistas). de los cuales varios miles aun viven en cam­
pamentos y cuyas profesiones u oficios se conocen;
tales refugiados podrían dedicarse con éxito a ocupa­
ciones ,independientes si dispusieran de los créditos
necesanos.

244. La experiencia muestra que en muchos casos,
fuentes exteriores pueden satisfacer algunas de las ne­
cesidades de crédito ele los refugiados, pero que prés­
tamos ele unos 500 dólares, como promediJ, frecuente­
mente pueden proporcionar los medios complementarios
para asegurar que su reasentamiento se realiza con
éxito. En otros casos se necesitan préstamos hasta de
1.000 dólares. A este respecto sería muy útil organizar
servicios de asesoramiento inelividual para aconsejar ci

los refugiados sobre la mejor manera ele reasentarse.
Un crédito ele SOO.OOO dólares en el primer año permi­
tiría reasentar durante ese período a unas 750 familias,
elegidas en primer lugar en los campamentos y en se­
gundo lugar en Francia y Bélgica.

CONSTRUCCIÓN DE vlnENDIIS EN ZONAS DONDE SEA

POSIBLE OBTENER E:--¡PLEOS

245. El problema más urgente en materia de vivienda
es proporcionar alojamiento sencillo a aquellos de los

88.000 refugiados que viven en campamentos oficiales,
a quienes se puede ofrecer posibilidades de empleo en
otras zonas de sus países de residencia.

246. En la República Federal Alemana el Gobierno
trata en forma sistemática de proporcionar vivienda a
los refugiados que actualmente se encuentran en cam­
pamentos. En otras zonas muy pot:O es lo que se ha
hecho, fuera de lo que realizan las organizaciones filan­
trópicas, sostenidas en parte por la Donación de la
Fundación Ford y, en parte, por las organizaciones
locales. Calcúlase en 25.000 el número de casas o apar­
tamientos necesa:-ios para resolver el problema. En la
mayor l' irte de los países de residencia existen faci­
lidades financieras especialt's gré,~ias a las cuales una
persona que disponga de cierto CJpital inicial puede
obtener nuevos créditos. que en algunos casos llegan
hasta el 80% del costo de la construcción. N o obstante,
los refugiados no disponen habitualmente del monto
inicial necesario.

247. En los países de residencia donde se reconoce
el derecho cIé: los refugiados al trabajo, un programa
encaminado a la construcción de 1.000 unielades de vi­
vienda en el primer año daría ciertamente estímulo a
actividades paralelas de las autoridadt's locales. Si en
el primer año pudieran proporcionarse 800 dólares por
unidad de vivienda sobre la base de un préstamo rota­
tivo por familia, se habría dado un paso muy impor­
tante hacia el cierre de los campamentos. El costo total
del programa destinado a proporcionar 1.000 vivien­
das sería 800.000 dólares.

FORMACIÓN y REORIENTACIÓN PROFESIONAL DE LOS

REFUGIADOS

248. La experiencia de los últimos tres años ha demos­
trado que muchos refugiados pueden encontrar solu­
ciones en sus actuales países de residencia, cuando se
cuenta con los elementos adecuados para su formación
profesional. Por carecerse lie ellos durante el período
inmediatamente posterior a ;a guerra, y habiendo mu­
chos miles de refugiados que han vivido en los campa­
mentos por períodc:; de hasta siete años, muchos de
éstos han llegado a la edad adulta sin una preparación
adecuada y sin ocupación alguna. Este hecho explica
en gran parte que la tasa de desempleo sea más alta
entre la población de refugiados que entre la población
nativa.

249. En muchos países de residencia se carece de
fondos para financiar, en las instituciones y escuelas de
capitación existentes, la formación profesional de posi­
bles candidatos escogidos entre la población de refugia­
dos. Existe además el problema de que aun, en los casos
en que existen facilidades adecuadas, en los alojamien­
tos disponibles hay muy poco espacio para los apren­
dices refugiados, cuyos padres a menudo viven en cam­
pamentos fuera de las ciudades. Se calcula que del
total de la población de refugiados a cargo de esta Ofi­
cina en Europa, unos 15.000 refugiados tienen las apti­
tudes necesarias para recibir formación profesional.
También debe atenderse a la colocación de aprendices
que terminan su formación. Un programa que, a razón
de 300 dólares por candidato, ,:ontribuya durante el
primer año a pagar los gastos de formación y manuten­
ción de 1.000 refugiados en los países en que se les
reconoce el derecho al trabajo y donde las autoridades
locales no les ofrecen facilidades especiales, costaría
300.000 dólares.

26

'1

1,·,
I
\
~

..

..~ ..
,

,
'!

,.
r

'n
1

.~ ..

fi
di
dE
m
y
y
el
d
m
m
su
di
CI'

fr
fa
Cl:
u

di
se
la
F
a
gr
gr
ro

CE

111

vle
los
tro
pa
pu
tes
ta
cac
qu
or
da
los
y 1
cle
ciól
dól
el
tria
serí

2
nal
de
les 1

giac
en 1
en 1:
capé
apn
aloj:
cam
abril



iales,
:0 en

,ierno
lda a
cam­
,e ha
filan­
de la
iones
apar­
~n la
faci­

; una
mede
legan
tante,
nanto

Jnoce
:rama
le vi­
ulo a
Si en
s por
rota­
npor-
total

[VIen-

LOS

:mos­
salu­

do se
[ación
~ríodo

) mu­
lI11pa­
os de
'ación
"plica
, alta
[ación

ce de
las de
POSI­

fugia­
casos
mien­
.pren-
cam­

le del
lo Ofi­
, apti­
,ional.
ldices
razón
lte el
mten­
se les
dades
,staría

..

I

I
ot,
f.
1,

r

\'

."1

.~ .

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

250. Entre los refugiados llegados recientemente
figura cierto número cuya edad les permite iniciar estu­
dios universitarios. Además, entre la población general
de refugiados, el l los países de residencia, cierto nú­
mero de ellos han terminado su educa~ión secundaria
y podrían realizar estudios unive,sitanos en actividades
y ramas técnicas que facilitarían su asimilación o s:u
emigración. Es cierto que en algunos países de resl­
dencÍ-l los refugiados tienen derecho a becas en las
mismas condiciones que los demás estudiantes, pero la
mayor parte de las becas consisten en una asistencia
suplementaria que, si bien es suficiente para el estu­
diante corriente, no toma en cuenta la situación espe­
cial de los estudiantes refugiados, quienes con gran
frecuencia carecen c.e todo medio personal o ayuda
familiar. El dinero para pagar los derechos de matrí­
cda, examen .y laboratorio, los libros, etc., constituye
una l1tcesidad fundamental.

251. Se calcula que actualmente hay unos 7.000 estu­
diantes posibles entl e la población de refugiados. Algo
se ha hecho en su favor con los fondos remanentes de
la OIR y mediante los programas de la Fundación
Ford y de otros organismos. Si se pudiera dar ayuda
a 800 de eHos a razón de 250 dólares, el costo del pro­
grama sería de 200.000 dólares anuales. Dicho pro­
grama proporcionaría becas sobre la base de un fondo
rotativo para préstamos.

CENTROS DE COMUNIDAD EN LOS CAMPP.MENTOS y

COLONIAS

252. En la mayor parte r1e los campamentos y col~­

nias donde se alojan los refugiados se utiliza para VI­

viendas todo el espacio disponible. Mientras existan
los campamentos, es esenci:tl proporcionar algunos c~n­

tras de comunidad si se quiere hacer esfuerzos serios
para fomentar la asimilación de los refugiados. Estos
pueden encontrarse en dichos centros con los habitan­
tes de las ciudades y aldeas vecinas, quienes pueden
también participar en programas fundamentales de edu­
cación y recreo. Entre las actividades más importantes
que se realizan en los centros <.le comunidad figuran. la
organización de clases de idiomas y la de conferenCIas
dadas por funcionarios de los servicios de empleo de
los gobiernos, el asesoramiento en materia de empleo,
y la organización de jardines de infantes donde se mez­
clen los niños refugiados y los del país. La construc­
ción de estos centros cuesta como promedio unos 8.500
dólares, y si se pudieran organizar 12 cet:tros durante
el primer año, principalmente en Alemallla y en Aus­
tria, para servir a unos 7.000 refugiados, f'J costo
sería de 100.000 dólares aproximadamente.

AYUDA EN MATERIA DE EDUCACIÓN

253. En muchos casos se necesita una ayuda adicio­
nal en materia de educación para los niños refugiados
de edad escolar, ya que muchas veces las escuelas loca­
les no pueden absorber adecuadamente a los niños refu­
giados además de los niños del país. Por otra parte, aun
en los casos en que se dispone de elementos para ellos
en las escuelas secundarias, los niños refugiados de más
capacidad y residentes en campamentos no pueden
aprovecharlas porque carecen de recursos para pagar
alojamiento, cuando las escuelas no están cerca. de los
campamentos, o para el transporte y aun, a veces, para
abrigo durante las horas en que deben esperar el trans-
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porte. Se calcula que un fondo de 50.000 d<?lares por
un año permitiría ofrecer la ayuda necesaria a unos
500 niños.

FOMENTO DE LAS POSIBILIDADES DE REASENTAl\IIENTO

254. Un programa para el fomento Je las posibili­
dades de reasentamiento es parte vital de todo pro­
grama general destinado a promover soluciones per­
manentes para la actual población de refugiados, sobre
todo si son muy pocos los planes generales de selec­
ción a que tengan acceso los refugiados.

255. La experiencia de los organismos particulares
en América Latina y el Canadá ha demostrado que con
programas cuidadosamente prepar~dos puede:l obte­
nerse patrocinios y seguridades para los refugiados, y
que en el momento actual este es el mejor. método. de
migración para los refugiados. Este trabajO reqUlere
necesariamente una pequeña cantidad de personal, espe­
cialmente adiestrado, que pueda u,, 'jcar todo su tiempo
a est:: tarea en los países de 11ll111gración. Calcúlase
además que si pudieran aumentarse los servicios que
ofrece el personal existente e" la América Latina,
Canadá y Australia (establecid..~ ·:on la Donación. de
la Fundación Ford), tomando c,'m base la experien­
cia actual, podrían'ofrecerse oponunir!ades de reasen­
tamiento a varios otros miles de refugiados a cargo
de mi Oficina con un costo de 250.000 dólares por
año.

FORMACIÓN Y REORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL

REASENTAMIENTO :<'N ULTRAMAR

256. En la mayor parte de los planes de inmigración
actualmente abiertos a los refugiados sólo se les acepta
si poseen ellos determinadas especializaciones. Además,
es de vital importancia que se organicen clases de capa­
citaCión en el idioma para los refugiados que quizás
vayan a ser reasentados. A fin de fomentar la emigra­
ción de refugiados, se han creado o mantenido cursos
de formación y reorientación profesional. Dicha for­
mación tiene como propósito principal la adapLación
de las especializaciones ya poseídas a determinados
requerimientos de los países de inmigración. Se deberá
considerar especialmente el problema de la rehabi1i­
tación de los intelectuales refugiados a fin de hacer
posible su reasentamiento en ultramar. Si bien es cierto
que se han organizado planes de formación profesio­
nal para el fomento de la emigración general, en mu­
chas zonas los refugiados a cargo de mi Oficina que
están en campamentos no han recibido gran beneficio
de estos planes.

257. Se calcula que en el primer año se necesitarían
200.000 dólares para proporcionar formación profesio­
nal a unos 1.200 refugiados que tienen perspectivas de
ser reasentados en ultramar.

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO PARA EL REASENTA­

MIENTO

258. Gracias a la Donación de la Fundación Ford se
han organizado servicios de asesoramiento para el rea­
sentamiento, en escala limitada, en los países donde
anteriormente no existían registro y asesoramiento ade­
cuados. Estos servicios son de la mayor importancia
para los refugiados, especialmente para los que viven
en campamentos. La experiencia ha demostrado que
para el reasentamiento de los refugiados, tanto el de



CONCLUSION

l\IEDIDAS DEL COMITÉ CON2ULTl':O SOBR!i: !"L PROGRAMrI.

DE SOLUCIONES PER~[ANENTES

han sido emprendidos en favor de los refugiados, y
concuerda plenamente con las tareas confiadas a mi
Oficina por la Asamblea General, en primer término
en el estatuto, y en segundo término, en las resolucio­
m's adoptadas por ella en los últimos tres años.

266. Considero de mi responsabilidad fundamental
señalar a las Naciones Unidas lo que se debe hacer
para encontrar al problema ele los refugiados que están
a mi cargo, soluciones pennamntes. En último tér­
mino, la responsabilidad del destino futuro de estos
refugiados recae sobre quienes deben decidir si las
Naciones Unidas adoptarán en realidad un programa
eficaz para lograr dichas soluciones.

267. Las Naciones Unidas deben ahora, ineludible­
mente, adoptar una decisión sobre el problema de los
refugiados, porque así lo imponen los principios acep­
tados en la Carta. L? presencia cO!1tinua de miles de
personas desarraigadas y desalojadas es un desafío a
la sincerielad de quienes han suscrito los principios
básicos de libertad en que se inspiran las Naciones
Unidas.

268. Nunca debe olvidarse que los refugiados son
p2rsonas que han hecho sacrificios por la libertad. El
1l1tU1do libre, sin duda, tiene la obligación de hacer lo
necesario para que su sacrificio no haya sido vano.

269. Todo refugiado que ha alcanzado la libertad
tiene derecho a una vida normal, decente e indepen­
diente. El programa que he propuesto en este inform,e
puede realmente proporcionar una oportunidad para
lograrlo en el caso le muchos miles de refugiados,
especialmente en el de aquellos que aun viven en cam­
pamentos y que han sido tambiéh descritos como "los
olvidados".

270. Tengo la firma convicción de que este pro­
grama puede ser nevado a cabo, y la esperanza sin­
cera que la Asamblea General decidirá que así se
haga.

(Firmado) G. J. VAN HEUVEN GoEDHART

260. Después de sugerir en el documento AlAC.367
33 que yo podría presentar dicho programa a la Asam­
blea General por intermedio del Con~ejo Económico y
Social, el Comité Consultivo propuso que yo consi­
derara la posibiltdad "de buscar fondos con la aproba­
ción de la Asamblea General, mediante los buenos ofi­
cios del Comité de Negociacionl's sobre Fondos Extra­
presupuestarios, tanto para el Fondo de Socorro a los
Refugiados ~ NaLiones Unidas) como para el finan­
ciamiento de soluciones permanentes, dentro de las
líneas generales que expone el programa que se ha
bosquejado".

261. Como he manifestado en la sección 4, del capí-
o tulo 111 de! presente informe, dicha sugestión del Co­
mité Consultivo me es muy grata, y espero sincera­
mente que la Asamblea General podrá autorizar al
Comité de Negociaciones para que obtenga fondos tanto
para el Fomlo de Socorro a los Refugiados como para
el financiamiento de soluciones permanentes.

dentro del marco del programa. La suma total que
exige el programa de cinco años ascendería a una cifra
que se calcula aproximadamente en 12.000.000 de
dólares.
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262. La experiencia de los últimos tres años ha de­
mostrado que el problema de los refugiados que mi
Oficina tiene a su cargo con arreglo a su Estatuto,
está lejos de ser resuelto. En e! momento actual hay
unos 350.000 refugiados que no han sido completa­
mente asimilados, entre los cuales se cuentan los 8b.OOO
refugiados que aun vi\'en en campamentos en Europa.
Estos hechos, junto con e! número siempre creciente
de refugiados que requieren ayuda de emergencia
(especialmente en los casos difíciles que necesitan espe­
ci<l.~ cuidado) demuestran claramente que las Naciones
Unidas deben cambiar su modo de afrontar el problema
de los refugiados.

263. El atenerse a los principios qu.: se han seguido
durante los últimos tres años no resolverá el problema
de los refugiados. Cierto es que aun continúa el rea­
sentamiento de refugiados en ultramar, pero apenas ha
compensado e! número de nuevos refugiados en los
países que hasta ahora se han negado a conceder el
derecho al trabajo a los refugiados a cargo de esta Ofi­
cina. Además, si bien es cierto que en los actuales paí­
ses de residencia se han hecho algunos progresos en la
integración económica de los refugiados cuyo derecho al
trabajo se reconoce, ese progreso no ha resultado sufi­
ciente para proceder al cierre de los campament0s.

264. La '1bra emprendida gracias a la donación de
la Fundación Ford ha demostrado claramente dónde
están las lagunas que existen en la ayuda que se presta
a los refugiados a cargo de esta Oficina para darles
la oportunidad de solucionar permanentemente sus pro­
ble--~as, y qué es lo que debe hacerse para llenar esas
lagunas.

265. De adoptarse e! programa bosquejado en el capí­
t~110 IV del presente informe, no hay duda de que en
los próximos cinco años se ha de poder hacer una con­
tribución considerable a la solución del problema de los
refugiados. Este programa es en realidad modesto si
se le compara C'Qn otros programas internacionales que

la familia como el individual, es generalmente indis­
pensable llevar Ull registro exacto de la composición
de la familia, las especializaciones y capacidades, y pro­
ceder a un eficaz asesoramiento individual. En gene­
ral, las autoridades de los países de residencia no rea­
lizan esas actividades destinadas al beneficio de los
refugiados, de manera que han debido emprenderlas
las organizaciones particulares. Para hacerlo en una
escala eficaz se estima llue se necesitarían 100.000 dóla­
res durante el primer año.

GASTOS CORRESPONDlE;:";TES A UN PERÍODO QUINQUENAL

259. Los cálculus hechos para los rubros principales
del programa descrito en los párrafos anteriores, se
refieren a un p':ríodo anual. C01110 es lógico, tal pro­
grama sólo podría proporcionar un estímulo esencíal
a los esfuerzos que deLen hacerse para lograr solucio­
nes permanentes dentru de un plazo razonable. Este
estímulo debería mantenerse por un período de cinco
años para que fuera HTdaderamente eficaz. Los gastos
anuales para ese programa que ascenderían a 3.200.000
dólares durante d primer año, inclusin~ 100.000 dóla­
res para gastos admil1i~trati\'os, podrían disminuirse
gradualmente, en parte porque las necesidades más ur­
gentes habrían sido atendidas en lus primeros años del
programa, y en parte porque sería posible utilizar nUe­
yamente los reembolsos de los préstamos concedidos
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